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Ordenanzas 
 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. A) 
 

ORDENANZA Nº 1981 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 1797 H.C.D., promulgada por Decreto Nº 300/16 DEM, del 24.06.16; y 

CONSIDERANDO:  

 Que dicho instrumento legal caducó en el año 2019, según lo establecido por la propia 

ordenanza en su artículo 6º; 

 Que, resulta necesario continuar con el Régimen de Promoción determinado por dicha norma, 

con el fin de propiciar acciones que estimulen iniciativas tendientes a la promoción de actividades 

económicas; fundamentalmente destinada a aquellos jóvenes ciudadanos que buscan iniciarse en 

algún emprendimiento, ya sean productivo, comercial o de servicios, con la finalidad de generar 

recursos para así desarrollarse a lo largo de la vida.- 

 POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ART. 1º).- Establecer un Régimen de Promoción dirigido a todas aquellas personas físicas de hasta 

treinta y cinco (35) años de edad y personas con discapacidad que tengan el Certificado Único de 

Discapacidad; que quieran iniciarse en una actividad productiva, comercial o de servicio en la 

jurisdicción de la Municipalidad de Villa Elisa.- 

 

ART. 2º).- Serán beneficiarios de este Régimen de Promoción los ciudadanos que hayan nacido en 

Villa Elisa, o con residencia no inferior a dos (2) años, quienes podrán acceder a una bonificación 

en la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, en el caso de que quieran poner 

en marcha un emprendimiento económico.-  

 

ART. 3º).- Los beneficios que hace referencia el artículo anterior serán los siguientes:  

a) Exención del cien por ciento (100 %), de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad por el término de veinticuatro (24) meses a partir de su habilitación a quienes pongan en 

marcha un emprendimiento productivo y registren al menos un empleado.-  

b) Exención del cien por ciento (100 %), de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad, por el término de dieciocho (18) meses a partir de su habilitación, a quienes pongan en 

marcha un emprendimiento productivo.-  

c) Exención del cien por ciento (100 %), de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad, por el término de doce (12) meses a partir de su habilitación a quienes pongan en marcha 

un emprendimiento relacionado con la prestación de servicios.-  

d) Exención del cien por ciento (100 %), de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad, por el término de seis (6) meses a partir de su habilitación a quienes pongan en marcha 

un emprendimiento comercial.- 

 

ART. 4º).- A los fines de aplicación de la presente Ordenanza se entiende como:  

a) Emprendimiento productivo: toda aquella actividad económica que consista en la transformación 

de materia prima o bienes elaborados mediante un proceso que genere valor agregado.-  

b) Prestación de servicios: aquellas actividades identificables e intangibles que son el objeto 

principal de una transacción ideada para brindar a los clientes satisfacción de deseos o necesidades.-  

c) Actividad comercial: toda aquella que signifique el intercambio de bienes o de servicios que se 

afecten a través de un mercader o comerciante.- 
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ART. 5º).- Exceptuar los beneficios de la aplicación de la presente ordenanza:  

A los rubros de la Ordenanza Impositiva Anual que a continuación se detallan:  

• Venta de Armas  

• Casas y Agencias de Cambio  

• Cigarrerías (Venta de tabaco)  

• Hipódromos  

• Bares y locales de venta exclusiva de bebidas alcohólicas 

• Loterías, agencias y subagencias  

• Prestamistas (acreedores prendario, hipotecarios y vendedores de metales preciosos)  
• Seguros (compañías)   
• Casinos, tragamonedas y similares  
• Servicios relacionados con juegos  
Todas aquellas actividades que sus Ingresos Brutos Anuales, superen el monto establecido para la Categoría 

máxima vigente del monotributo.- 
 

ART. 6º).- Los beneficios de ésta Ordenanza sólo regirán para la actividad declarada inicialmente y 

se perderán en caso de darla de baja e iniciar otra actividad, salvo que el cambio de rubro/actividad 

se realice dentro de los tres (3) meses de haber solicitado la exención.- 

 

ART. 7º).- De forma.-  

Villa Elisa, (ER), 09 de marzo de 2020.- 

POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 1981 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 195/20.- 

 

 

 
ORDENANZA Nº 1983 

VISTO:  

 Lo dispuesto mediante Decreto Nº 116/2020 del DEM. por el cual se declara la 

EMERGENCIA SANITARIA en toda la Jurisdicción de la ciudad de Villa Elisa, con relación a la 

Pandemia por el coronavirus (COVID-19), ratificando la adhesión al Decreto Nº 361/2020 del 

Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.- 

CONSIDERANDO: 

 Que en su Art. 9º establece que el mismo se dicta ''ad referéndum' del Honorable Concejo 

Deliberante.- 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º) -Ratificar el Decreto Nº 116/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 17 de 

marzo de 2020.- 

 

Artículo 2º) - De forma.- 

Villa Elisa, 30 de abril de 2020.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 1983 

VILLA ELISA,07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 196/20 
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ORDENANZA Nº 1984 

VISTO: 

 Lo dispuesto mediante Decreto Nº 141/2020 del DEM. por el cual se reduce la Tasa por 

Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad (TISHPYS), a todas las actividades no 

autorizadas a trabajar en función del art. 6º del Dec. Nº 297/20 del PEN.- 

CONSIDERANDO: 

 Que en su Art. 3º establece que el mismo se dicta ''ad referéndum' del Honorable Concejo 

Deliberante.- 

 Que del texto normativo del decreto Nº 141/2020, más precisamente en el art.1, se establece 

una enunciación de rubros sobre los cuales dicha reducción no será aplicable, restando determinar 

la referencia normativa de la misma, por lo que deviene oportuno aclarar y determinar que dicha 

que los mismos y su enunciación corresponden a la determinación de rubros previstos en la Ord. Nº 

1557 anexo I.- 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º) - Ratificar el Decreto Nº 141/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 17 

de marzo de 2020.- 

 

Artículo 2º) – Establecer que el detalle de los rubros que no resultan alcanzados por la reducción, 

enunciados en la segunda parte del art. 1 del Decreto Nº 141/2020, corresponden a la determinación 

de rubros previstos en la Ord. Nº 1557 anexo I. 

 

Artículo 3º) De forma.- 

Villa Elisa, 30 de abril de 2020.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 1987 

VILLA ELISA,07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 197/20 

 

 

 

 
ORDENANZA Nº 1985 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 1849, no teniendo vigencia a la fecha por su vencimiento; y 

CONSIDERANDO: 

 Que la Ordenanza mencionada estableció un régimen de incentivos a las actividades 

comerciales que se instalen y/o reubiquen en la “Zona Para la Radicación y Reubicación de 

Comercios, industrias y/o actividades de microempresas de Villa Elisa”, autorizadas por la 

Ordenanza Nº 1576, dentro del precinto definido como Plano de Zonificación Nº 18, Planilla XX, 

Área Industrial III., ubicado en Colonia Villa Elisa, Grupo 47, Concesión 189, Finca Municipal Nº 

10476.- 

 Que el desarrollo de una “Zona para la Radicación y Reubicación de Comercios, Industrias 

y/o Actividades de Microempresas”este desarrollo beneficia a toda la población por sus resultados 

finales, y por ello, corresponde desde la Municipalidad incentivar tal Radicación y Reubicación de 

actividades; 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON 

FUERZA DE 
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O R D E N A N Z A 

ART. 1º).- Establecer un régimen de incentivos a las actividades comerciales que se instalen y/o 

reubiquen en la “Zona Para la Radicación y Reubicación de Comercios, industrias y/o actividades 

de microempresas de Villa Elisa”, autorizadas por la Ordenanza Nº 1576, dentro del precinto 

definido como Plano de Zonificación Nº 18, Planilla XX, Área Industrial III., ubicado en Colonia 

Villa Elisa, Grupo 47, Concesión 189, Finca Municipal Nº 10476.- 

 

ART. 2º).- El régimen de incentivos consiste en la exención del pago de la Tasa General Inmobiliaria, 

Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad y la Tasa Construcciones, según el 

siguiente detalle: 

a) Tasa General Inmobiliaria: Exención del cien por ciento (100%), durante doce (12) bimestres (2 

años).- 

b) Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad: Exención del cien por ciento 

(100%), durante doce (12) bimestres (2 años), exención del setenta y cinco por ciento (75%), durante 

los seis (6) bimestres siguientes (3er. año) y exención del cincuenta por ciento (50%), durante los 

doce (12) subsiguientes (4to. y 5to. años); desde el alta correspondiente en Rentas Municipal.- 

c) Tasa Construcciones: Exención del cien por ciento (100%) de la Tasa que corresponda por la 

aprobación de los Planos de Edificación presentados para su instalación.- 

 

ART. 3º).- El incentivo previsto en los inc. a) y b) del art. anterior, se extenderán por 3 bimestres (6 

meses), para quienes cuenten con al menos un trabajador en relación de dependencia debidamente 

registrado.- 

 

Art. 4º).- Los contribuyentes para beneficiarse con las exenciones enunciadas en la presente 

ordenanza, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

1.- No adeudar suma alguna por Tasas Municipales, caso contrario, deberán regularizar su situación 

mediante los mecanismos vigentes.- 

2.- Poseer el/los plano/s de la edificación aprobado/s por el Municipio.- 

3.- Cumplir con todas la Ordenanzas relacionadas con la actividad que desarrolle.- 

 

ART. 5º).- La exención de la Tasa Construcciones es de aplicación automática con la aprobación de 

el/los planos de edificación y la exención de las demás Tasas comenzará desde el momento de la 

efectiva Radicación o Reubicación, objeto de la presente Ordenanza.- 

 

ART. 6º).- Otorgados los beneficios impositivos del artículo 2º, éstos se perderán en forma 

automática: 

a) Ante el incumplimiento en el pago de dos (2) períodos consecutivos o alternados de la Tasa 

General Inmobiliaria, desde el tercer (3er) año del régimen de incentivos y en adelante.- 

b) Ante el incumplimiento en el pago de dos (2) períodos consecutivos o alternados de la Tasa por 

Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, desde el tercer (3er) año de la exención y en 

adelante.- 

c) Ante el incumplimiento de las ordenanzas vinculadas a la actividad industrial o comercial que 

desarrolle.-” 

ART. 7º).- De forma.- 

                                                                  Villa Elisa, (ER), 30 de abril de 2020.- 

POR TANTO///: 

///Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 1985 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 198/20.- 

 



8 
 

 
Expte. Nº 018 

 

ORDENANZA Nº 1986 

VISTO:   

 Ordenanza Nº 1826, autorizando la compra de inmuebles ubicados en Colonia Villa Elisa.- 

Documentación traslativa de dominio del mencionado inmueble; y 

CONSIDERANDO:  

 Que los mencionados inmuebles han sido adquiridos en miras de la ejecución de un Programa 

de Construcción de Viviendas a cargo del IAPV de la Provincia, las que serían adjudicadas a 

posteriori a vecinos y familias de nuestra ciudad.- 

 Que ante la posibilidad cierta de concreción del mencionado Plan de Viviendas, resulta un 

requisito previo necesario el dictado de la norma legal (en este caso Ordenanza), que autorice la 

donación de la porción correspondiente del inmueble a los fines del establecimiento de las unidades 

a construirse.-  

 Que es voluntad política de esta administración avanzar en el logro de las condiciones para 

que la mayor cantidad de familias puedan acceder al inmueble propio que asegure el pleno goce de 

su constitucional derecho a la “vivienda digna”.- 

 POR ELLO,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ART. 1º) - Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a transmitir en donación al Instituto 

Autárquico de Promoción de la Vivienda (I.A.P.V.) de la Provincia dos fracciones de terreno con todo 

lo en ella clavado, plantado, edificado y adherido al suelo natural o artificialmente, ubicada en el 

Ejido de Villa Elisa, Colonia Villa Elisa, Grupo 52 concesión 174, Segundo Distrito del 

Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos, identificada con finca Nº: 3511 según plano de 

mensura Nº:53645 y constante de una superficie total de Tres mil cuatrocientos treinta y siete metros 

cuadrados con sesenta decímetros cuadrados, con los siguientes límites y linderos: al NORESTE: 

Recta (11-10) al Sur 45º 00’ Este de 40,00 metros, linda con Lote 1 de Asociación para el Desarrollo 

de Villa Elisa y Zona.- SURESTE: Recta (10-9) al Sur 45º 00’ Oeste de 85,90 metros, linda con Lote 

1 de Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona; SUROESTE: Recta (9-12) al Norte 45º 07’ 

Oeste de 40,00 metros, linda con Municipalidad de Villa Elisa; NOROESTE: Recta (12-11) al Norte 

45º 00’ Este de 85,98 metros, linda con Lote 1 de Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y 

Zona.- El lote 3 será destinado a Manzana 41-00 Observación: A esta fracción le corresponde la 

Partida Provincia número 01 163094 de la Administración Tributaria de Entre Ríos (ATER). 

Inscripto bajo matrícula Nª 137022 del año 2018; y otra fracción para anexar, identificada bajo 

finca municipal Nº: 3726, según plano de mensura Nº:57852 y constante de una superficie de 

ciento sesenta y dos con cuarenta metros cuadrados (162,40m2), cuyos linderos son al: Al Noroeste: 

Recta (1-2) al rumbo Sur 45°07’ Este de Cuarenta metros, linda con Asociación para el Desarrollo 

de Villa Elisa y Zona; al Sureste: Recta (2-3) al rumbo Sur 45°00’ Oeste de Cuatro metros con Diez 

centímetros, linda con Calle número Noventa y Nueve El Yatay –de ripio-; al Suroeste: Recta (3-4) 

al rumbo Norte 45°00’ Oeste de Cuarenta metros, linda parte con Municipalidad de Villa Elisa y 

Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona; y al Noroeste: Recta (4-1) al rumbo Norte 45°00’ 

Este de Cuatro metros con Dos centímetros, linda con Calle número Cuarenta y Uno J. M. Estrada –

de ripio-. Observación: A esta fracción le corresponde la Partida Provincia número 01 166337 de la 

Administración Tributaria de Entre Ríos (ATER). 

 

ART. 2º).-  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a hacer practicar  las operaciones de 

mensura, y/o escritura, y/o confección y suscripción de toda la documentación necesaria a los fines 

de la concreción de lo establecido en el artículo 1º.- Se adjunta croquis como Anexo 1, que forma 

parte de la presente ordenanza.- 

 

ART. 3º).- De forma.- 
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Villa Elisa, (ER), 30 de marzo de 2020.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 1986 

VILLA ELISA,07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

Promulgada por Decreto Nº 199/20 

 

 
 

 

 

ORDENANZA Nº 1987 

VISTO: 

 La Ley N° 27.499 “Ley Micaela”, y la Ley provincial N° 10.768 de adhesión a misma 

CONSIDERANDO: 

 Que los hechos de violencia de género en nuestro país se multiplican día a día, y que 

lastimosamente también ocurren en la provincia de Entre Ríos y en la ciudad de Villa Elisa. 

 Que las cifras de femicidio son desesperantes. Que en nuestro país muere una mujer cada 23 

horas víctima de la violencia y de la crueldad. 

 Que en Villa Elisa muchos casos de violencia no son denunciados, por temor, por 

desconocimiento y/o por falta de un programa integrador que accione de forma rápida, concreta y 

que brinde seguridad ante dichas situaciones de urgencia donde está en peligro la vida, no solamente 

de la mujer, sino que como ocurre en la mayoría de los casos, también están en peligro la vida de sus 

hijos, hijas y demás familiares. 

 Que es imperante abordar esta problemática que crece a niveles endémicos, sin límites de 

edad, ni de clases sociales. 

 Que la Ley Nacional Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, 

tiene por objeto, entre otros, promover y garantizar: el derecho de las mujeres a vivir una vida sin 

violencia; la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de 

género y las relaciones de poder sobre las mujeres y el desarrollo de políticas públicas de carácter 
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interinstitucional sobre violencia contra las mujeres. 

 Que a lo largo de su articulado la ley promueve la capacitación en diferentes ámbitos del 

sector público y privado: “Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la 

temática a los funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas policiales y de seguridad, 

y las Fuerzas Armadas, las que se impartirán de manera integral y específica, a partir de un módulo 

básico respetando los principios consagrados en esta ley” (Art 9º Inc H). 

 Que en cuánto a políticas estatales se deben garantizar “Campañas de educación y 

capacitación orientadas a la comunidad para informar, concientizar y prevenir la violencia contra 

las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” (Art. 10º inc 1.) 

 Que es en este sentido, el de la sensibilización y prevención de la violencia contra las mujeres 

que se sanciona la Ley N.º 27.499, donde lo que se busca es cambiar patrones de desigualdad 

anclados en nuestras instituciones, brindando programas permanentes de capacitación obligatoria 

para personas que trabajen en los tres Poderes del Estado. 

 Que la Ley Nacional 27.499 establece como autoridad de aplicación al Instituto Nacional de 

las Mujeres, de ahora en adelante MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD. 

 Que en su Art. 9º detalla que los gastos que demande la aplicación de la presente se tomarán 

de las partidas presupuestarias de cada organismo. 

 Que la Ley Provincial 10.768 establece como autoridad de aplicación al Ministerio de 

Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos. 

 Que en su Art. 6º faculta la posibilidad de realizar convenios específicos de capacitación con 

organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto contemple la defensa de los 

derechos de las mujeres. 

 Micaela García, joven entrerriana fue víctima de femicidio en abril de 2017, activa luchadora 

por la igualdad de derechos de las mujeres, con compromiso social luchando por una sociedad más 

justa. 

 El dolor profundo de su partida se transformó en la fuerza de sus padres quienes empujaron 

y acompañaron la sanción de la Ley Nacional a la que hoy pretendemos adherir. 

Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A : 

ARTÍCULO 1°).- Adherir a la Ley Provincial N° 10.768.- 

ARTÍCULO 2°).- Establecer en el ámbito municipal la capacitación obligatoria en género y 

violencia de género para las personas que se desempeñen en la función publica municipal.- 

ARTÍCULO 3°).- El Departamento ejecutivo municipal a través de las áreas correspondientes 

deberá elaborar programa para la capacitación que tenga como ejes teóricos los propuestos el 

ANEXO de la Ley Nacional 27.499: 

> Conceptos básicos sobre género, sexualidad y desigualdad. - 

> La perspectiva de género como herramienta de análisis de las políticas públicas. 

> La Educación Sexual Integral. 

> La socialización de género: sistema patriarcal, relaciones de poder y jerarquización de los valores. 

Feminidades y masculinidades. 

> Diversidad sexual y afectiva. 

> Conceptos básicos sobre violencia de género. 

> Marcos normativos vigentes en relación a género y sexualidad. 

> Responsabilidad de las políticas públicas y el personal del Estado en crear estrategias de 

intervención eficiente frente situaciones de violencia basadas en género y sexualidad .- 

ARTÍCULO 4°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo municipal a celebrar convenios específicos 

de capacitación con organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto 

contemple la defensa de los derechos de las mujeres, Universidades Públicas y toda organización e 

institución que se considere pertinente.- 

ARTÍCULO 5°).- De forma.- 

Villa Elisa, 11 de mayo de 2020 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. B) 

 
Decretos 
  

 

DECRETO  Nº 186/20 

VISTO: La Licitación Privada N.º 007/19; 

La nota N.º UI 228 de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y   

CONSIDERANDO: Que según se informa mediante la nota, la necesidad de continuar con las obras de 

mantenimiento de calles y badenes de la ciudad.-  

Que queda poco material en existencia, canto rodado 10-20,  a retirar en Cantera La Herminia S.A  

adjudicataria de la Licitación antes mencionada.- 

 Que el proveedor presentó un valor actualizado de $ 535,00  por Tn. de material que sea retirado en 

el marco de la ampliación de la Licitación Privada.-  

 Que se estima procedente ampliar la Licitación antes mencionada atendiendo a las cuestiones 

económicas coyunturales  de la Municipalidad, lo que condiciona la adquisición de solo el material necesario 

para palear la situación.- 

 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorízar, de acuerdo al Art. 64º del Decreto Nº 795/96 MEOySP, Reglamentación de 

Contrataciones del Estado, la ampliación la Licitación Privada N.º 007/19, adjudicada a Cantera “La 

Herminia S.A.” CUIT N° 30-71205174-0  hasta  un máximo de 84 toneladas de canto rodado 10-20.- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría abonar a Cantera “La Herminia S.A.” CUIT N° 30-71205174-0  los pagos 

de  hasta 84 Tn de canto rodado 10-20 a un costo de $ 535,00 (Pesos quinientos treinta y cinco  con 00/100) 

I.V.A incluido de acuerdo a los remitos y facturas conformados mensualmente hasta un plazo máximo de 60 

días corridos.- 

ART. 3°).- Imputar el importe indicado en el Art. 2º en la partida 01-02-120-02: Erog. De Capital- Bienes o 

Serv. Varios- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de mayo de 2020.- 

    

                            ADOLFO LUIS VIOLLAZ                                        LUIS ARIEL KREIMAN                                  SUSANA ROSA LAMBERT  

                      Sec. de Obras y Serv. Públicos                                          Sec. de Gob. Y Hac.                                               Presidente Municipal  
 

 

 

 

DECRETO Nº 187/20 

VISTO: La necesidad de adquirir cuchillas y bulones con tuercas para las motoniveladoras Adams  propiedad 

de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar Concurso de Precios para tal fin.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 004/20 para la adquisición de cuchillas y bulones con 

tuercas para motoniveladoras Adams, cuya apertura se efectuará el 13 de mayo de 2020, a la hora 10,00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 004/20, el que forma parte 

legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar del Concurso de Precios Nº 004/20, a las siguientes firmas comerciales: Agro 

Elisa” de Tournour Lucía M. y “Campo Abierto” de Rougier Lucia Nélida ambas de la ciudad de Villa 

Elisa,“Entre Ríos Vial Agro” S.R.L, de la ciudad de Paraná.,“Equivial Sudamericana S.A”, de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires,“Festi Norman, Oscar y Gabriel” de Rafaela, Santa Fé,“Corvalan Centenaro 

Leandro J”, de la Provincia de  Córdoba  y “Fernandez Insua S.A.”de Avellaneda,  Provincia de Buenos 

Aires.- 
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ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de mayo de 2020.- 
                          ADOLFO LUIS VIOLLAZ                                 LUIS ARIEL KREIMAN                                     SUSANA ROSA LAMBERT  
                      Sec. de Obras y Serv. Públicos                                          Sec. de Gob. Y Hac.                                               Presidente Municipal  
                                      M.V.E.                                                                            M.V.E.                                                                      M.V.E.   
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     DECRETO Nº 188/20 

VISTO: La necesidad de realizar mejoras en la Bicisenda ubicada en Ruta 130 camino a Termas Villa Elisa; 

y 

CONSIDERANDO: Que para llevar a cabo un proyecto de mejoramiento se solicitó un presupuesto al 

Arquitecto Rodrigo Povedano.- 

 Que nos honorarios del mismo ascienden a la suma de $ 10.000.- el cual resulta conveniente a los 

interese municipales.- 

 Que el proyecto a ejecutar permitirá un mejoramiento en el sector antes mencionado contribuyendo 

al bienestar y circulación de nuestros vecinos.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorícese a Contaduría a la contratación directa al Arq. Povedano Rodrigo, para llevar a cabo un 

proyecto que permita realizar mejoras en la Bicisenda ubicada en Ruta 130 camino a Termas Villa Elisa, con 

una contraprestación de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil), previa presentación de la factura reglamentaria 

correspondiente y certificación en la misma por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal.- 

ART. 2º).- Impútese en la partida  01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No 

Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Obras Públicas, del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de mayo de 2020.-  
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 



14 
 

                                                                                                                                                
 

DECRETO N.º 189/20 

VISTO: Decreto Nº 624/20 del Gobierno de la Provincia de Entre Rios; y 

CONSIDERANDO: Que en dicho Decreto autoriza al desarrollo de actividades comerciales, de servicios y 

oficios en el marco del Art. Nº 3 del D.N.U. Nº 408/20.- 

 Que estas actividades tienen que ser habilitadas por acto expreso de las autoridades municipales de 

cada ciudad.- 

 Que entendemos que resulta conveniente autorizar nuevas actividades económicas, las que deberán 

respetar estrictamente un protocolo sanitario para poder trabajar, sin poner en riesgo la salud de la 

población.-  

 Que por dicha razón estas habilitaciones estarán condicionadas al cumplimiento de los requisitos 

sanitarios, normas y recomendaciones emanados por las autoridades provinciales y/o municipales, que 

están establecidas actualmente o que se emitan en el futuro.- 

  POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- HABILITAR dentro de la jurisdicción del Municipio de Villa Elisa, la apertura con atención al 

público de las actividades comerciales minorista y mayoristas, actividades de servicios y oficios que se 

enumeran a continuación: Tiendas, zapaterías, lanerías, mercerías, retacerías, artículos de deportes, y 

similares; bazares y jugueterías; mueblerías; venta de automotores nuevos y usados; lavaderos de autos y 

engrase; venta de bicicletas, repuestos y arreglos; cerrajerías; vinotecas, soderías; venta de celulares y 

accesorios; venta de artículos de cotillón; florerías; camping y pesca, forrajerías; casa de fotos y 

accesorios; librerías y papelerías; marmolerías; ópticas; ortopedias; pañalerías; pedicurias y 

cosmetologías; peluquerías, salón de belleza y estéticas; perfumerías; regalerías y bijouterias; repuestos y 

accesorios de motos y automotores; heladerías; semillerías y viveros; servicios de computación; agencia de 

juegos; relojerías; artículos para el hogar; artesanías, herrerías e imprentas.- 

ART. 2º).- Todas las actividades deberán cumplir en sus locales comerciales con el protocolo sanitario 

general establecido en el Decreto Nº 151/20 del D.E.M., y con los protocolos sanitarios adecuados según las 

especificidades del comercio, servicio u oficio.-  

ART. 3°).- El comercio deberá ejercer el derecho de admisión, controlando el uso de tapabocas como 

obligatorio al ingreso del local.- 

ART. 4°).- La Municipalidad podrá anular la habilitación otorgada o proceder a la clausura de un local, 

cuando se constate que no se están cumpliendo o siguiendo las normativas establecidas en los protocolos 

sanitarios.- 

ART. 5°).- Se establece como horario máximo de cierre para la atención al público hasta las 18 y 30 horas, 

con excepción de los comercios y locales de proximidad dedicados a la venta de comestibles, alimentos o 

comidas elaboradas cuya superficie no supere los 350 metros cuadrados, los que podrán extender su horario 

de atención hasta las 19 y 30 horas.- 

ART. 6°).- El municipio, en conjunto con las autoridades sanitarias provinciales podrá suspender la vigencia 

del actual Decreto, en función de la evolución del cuadro epidemiológico del COVID-19 en la provincia y en 

la ciudad.- 

ART. 7º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de mayo de 2020.-  
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   

                                                                                                                                              
 

DECRETO Nº 190/20 

VISTO: La solicitud del Banco Macro S.A. de ratificación de continuidad de la cuenta habilitada y la 

designación de los nuevos ordenantes autorizados a operar en la actualidad, y 

CONSIDERANDO: Que corresponde acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Ratifícase la continuidad operativa de la Cuenta Corriente habilitada en el Banco Macro S.A., N.º 

336109417465053.- 

ART. 2º).- Desígnese como ordenantes autorizados a operar en las cuentas mencionadas en el Art. 1º, a las 

siguientes personas:-  
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Presidente Municipal: Susana Rosa LAMBERT, DNI Nº 13.977.938.- 

Secretario de Gobierno y Hacienda: Luis Ariel KREIMAN, DNI Nº 25.416.402.- 

Secretario de Obras y Servicios Públicos: Adolfo Luis VIOLLAZ, DNI Nº 14.691.587.- 

Tesorero: Raquel Rosario OLIVER, DNI Nº 16.064.929.- Reemplazantes: VAN CAUWENBERGHE 

Lorena, DNI Nº 35.443.277, Sabino Eduardo AMARILLO, DNI N.º 25.657.187 o Carina Magdalena 

RODRIGUEZ, DNI Nº 22.661.034.- 

ART. 3º).- Autorízase la firma conjunta del Tesorero y Presidente Municipal o Secretario de Gobierno y 

Hacienda o Secretario de Obras y Servicios Públicos, para operar en las Cuentas mencionadas en el Art. 1º.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 

Sec. de Gob y Hacienda Presidente Municipal 

M.V.E.     M.V.E. 
 

 

DECRETO N° 191/20 

VISTO: El Decreto Nº 161/20 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 002/20 para la 

adquisición 500 Resmas de papel A4 75 gramos; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se presentaron: Bonnin Liliana, Riello Romina, Ballay Valeria, 

Frias Susana y Casa Fornes S.R.L..- 

 Que la Comisión de Compras aconseja desestimar la oferta de la Sra. Romina Riello por no presentar 

garantía de oferta y entrega, sumado a que la marca ofrecida no se encuentra dentro de las recomendadas por 

el proveedor del servicio de impresoras utilizadas en la Municipalidad.- 

 Que también sugieren desestimar la oferta de la Sra. Susana Frias por la  marca PAMPA, ya que no 

se encuentra dentro de las recomendadas por el proveedor del servicio de impresoras utilizadas en la 

Municipalidad.- 

Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación del Concurso de Precios 

N.º 002/20 a Frias Susana, por su oferta de resmas marca Boreal y cuyo precio resulta conveniente a los 

intereses municipales aún aplicando el porcentaje correspondiente a compre local (Ord. 1803 y 1808- Dto 

439/16 y 392/18) .-   

Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/20 verificado el 30 de abril de 2020.-  

ART. 2º).- Adjudíquese a la Sra. Frias Susana, C.U.I.T. Nº 27-05971666-8, con domicilio en Gral. Pinto 444 

– Zarate – Bs. As., la Provisión de 500 resmas de papel A4 75 gramos, por la suma total de $ 134.000 (Pesos: 

Ciento treinta y cuatro mil) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios 

Nº 002/20 y oferta presentada.-  

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de mayo de 2020.-  
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   
 

DECRETO Nº 192/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1627 promulgada por Decreto Nº 144/12, en relación a la eximición de la Tasa 

General Inmobiliaria y la Tasa por Servicios Sanitarios para jubilados y pensionados, y 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los informes realizados por el Área de Desarrollo Social se produjeron 

renovaciones, altas y bajas de fincas según lo establecido en el Ordenanza citada.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Exímase del pago de la TASA UNIFICADA, a partir del 3º Bimestre 2020, en el marco de la 

Ordenanza Nº 1627,  a  las siguientes Fincas: 

 

Finca Propietario   Beneficiario    Domicilio 

060 GERARD, Celila  GERARD, Celila   Av. Urquiza 1755 

121 LUGRIN, Ociel Abel  LUGRIN, Ociel Abel   Castelli 1629 

143 GUIBAUDO, Héctor   GUIBAUDO, Héctor    Cepeda 1726 
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585 ODIARD Mirta y Otros  ODIARD, Mirta Isabel   T. del Pilar 1356 

617 VIOLLAZ, Dimas P.  VIOLLAZ, Dimas P.   San Martín 1146 

694 ORCELLET Amanda  ORCELLET, Amanda   E. Francou 1223 

802 GARNIER, América  GARNIER, América   Dr. Gutierrez 1105 

804 DAVID, Isabel Sandra  DAVID, Isabel Sandra   Dr. Gutierrez 1125 

879 MAGALLAN, Luis María MAGALLAN, Luis María  Rocamora 1645 

1017 BUENAR, Sara Constancia BUENAR, Sara Constancia  Cepeda 1095 

1134 BUS de MEDINA Victoria BUS, Victoria    Las Heras 1157 

1411 SILVA de ZALAZAR Paulina SILVA de ZALAZAR Paulina  Alvear 1715 

1437 COOKE, Estela Rosa  COOKE, Estela Rosa   Olavarria 1629 

1459 ORCELLET de DAVID, Felicia ORCELLET de DAVID, Felicia  Alvear 1677 

1478 KINDERNEST, Rosa  KINDERNEST, Rosa   Rocamora 1668 

1739 BOURLOT, Luis Antonio LÒPEZ, Odila Inés   El Sauce 2285 

1801 ROH, Jorge Martín  ROH, Jorge Martín   El Álamo 2334   

1854 CUMBETO, Aldo Roque DUARTE, Mirta María   Av. Guiffrey 1209 

1879 GUZARDO, Juan José  PETTIT, Mirta Beatriz   Av. Guiffrey 1224 

1935  BLANC, Rosa Leticia  BLANC, Rosa Leticia   Olavarria 1036 

2048 PEREYRA, Itálico Ramón PEREYRA, Itálico Ramón  Rondeau 1152 

2074 VALLORY, Leonel Néstor VALLORY, Leonel Néstor  Av. Guiffrey 1274 

2517 IMOBERDORFF, Deliz  IMOBERDORFF, Deliz   Pueyrredon 1635 

2557 DAVID, Ma. De los Angeles MAYORAZ, Ma. Rosa   Bv. Guex 2163 

2597 LOPEZ de COT, Liliana LOPEZ de COT, Liliana  Bv. Guex 2175 

2842 DURAND, Ma. Del Carmen DURAND, Ma. Del Carmen  T. del Pilar 1738 

3401 PRALONG, Daniel y NIZ J.  PRALONG, Daniel y NIZ Juana Ma. T. Claá 1656 

15079 BREM, Abel Eulogio  BREM, Abel Eulogio   Colonia Villa Elisa 

15092 GUIFFREY, Mario Luis GUIFFREY, Mario Luis  Pueyrredon 958 

15109 LACOSTE, Néstor y Otros LACOSTE, Néstor Julián  Av. Mitre 2044 

15171 SIGOT, Mauro Martín  RIQUELME, Dolores Esther  Bv. Schroeder 884 

15692 BOURLOT, Raúl Oscar  BOURLOT, Raúl Oscar   Follet Holt 1545 

15798 PINGET, Natalia Gisela BONNOT, Alberto Juan   Bv. Guex 1872 

15863 ZANETTI, Hugo Neri  BONNOT, Estela María  E. Francou 2637 

15963 ANDRADA Carlos Abel  ANDRADA, Carlos Abel  H. Irigoyen 864 

16059 MOUT, Osbel Pedro  MOUT, Osbel Pedro   Pueyrredon 893 

16570  GONZALEZ, Patricia Liliana GONZALEZ, Patricia Liliana  Castelli 2046 

16625   KORENCHUK Marta I.            KORENCHUK Marta I.    Las Heras 950  

ART. 2º).- Dese de BAJA la eximición del pago de la TASA UNIFICADA a partir del 3º Bimestre 2020, por 

no reunir los requisitos establecidos en la Ordenanza Nº 1627, a las siguientes fincas: 

Finca Propietario  Beneficiario   Domicilio 
 

251 SEQUEIRA, Telmo  LAMBERT,Hilda Trinidad  Castelli 1125 

388 NOIR Aida y Gladis  NOIR Aida     Pueyrredon 1760 

915 GOMEZ, Marìa Delfa  GOMEZ, María Delfa    Dr. Gutierrez 1067 

1152 RODRIGUEZ, Hugo Jesús RODRIGUEZ, Hugo Jesús  H. de Elia 2043 

1368 RIVERO, Carlos María  BEYTRISON, Nilsa Clara   Cepeda 1005 

1639 FORCLAZ, César Abelardo FORCLAZ, César Abelardo  Olavarría 1209 

1644 GUIFFREY, Marcelo Fabián GUIFFREY, Marcelo Fabián   Dr. Gutierrez 1925 

2486 BREM, Luis Alberto  BREM, Luis Alberto   Cepeda 1943 

15386 HEIN, Eduardo Jesús  HEIN, Eduardo Jesús   Colonia Villa Elisa 

16024 MIÑO, Roque Cipriano  MIÑO, Roque Cipriano   Follet Holt 994 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, a Desarrollo Social y Salud y a Catastro, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de mayo de 2020.-  

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 193/20 

VISTO: El Decreto N° 597/19; y 

CONSIDERANDO: Que es necesaria la contratación de un seguro contra incendio para las distintas 

dependencias municipales.- 

 Que se solicitó cotización al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, incorporando 

a la cobertura las Oficinas de Desarrollo Social y Empleo, y elevando las sumas aseguradas para incendio de 

edificios y contenido.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo aprueba dicha cotización y sumas aseguradas.- 

 POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Contrátase al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor: Danilo 

Bochaton, la cobertura de Seguro contra Incendio, para edificios municipales, según el siguiente detalle: 

Item 1: Oficina de Turismo y Hogar Rural - Suma Asegurada edificio: $ 3.640.000.- 

Item 2: Edificio Municipal: Suma asegurada edificio: $ 6.500.000.- 

                                             Suma asegurada contenido: $ 6.000.000.- 

 Item 3: Corralón de Av. Mitre y Bv. Francou - Suma asegurada edificio: $ 1.950.000.- 

 Item 4: Centro Comunitario “Ombú” - Suma asegurada edificio: $ 1.300.000.- 

 Item 5: Centro Comunitario “Virgen Niña”- Suma asegurada edificio: $ 2.340.000.- 

 Item 6: Corralón Municipal  “Florentino Chaulet”- Suma asegurada edificio: $19.370.000.- 

 Item 7: Centro Comunitario “Pancho Ramirez”- Suma asegurada edificio: $ 1.300.000.- 

                                                                                            Suma asegurada contenido: $ 1.000.000.- 

 Item 8: Oficina de Desarrollo Social y Oficina de Empleo – Suma asegurada edificio: $ 1.300.000.- 

ART. 2°).- Abónese hasta la suma de $ 64.000.- (Pesos: Sesenta y cuatro mil) aproximadamente por las sumas 

aseguradas.- 

ART. 3º).- La contratación es realizada por seis meses.- 

ART. 4º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación-Bienes y Servicios 

No Personales- Serv. No Personales sin Afect.- Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 

ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

DECRETO Nº 194/20 

VISTO: La nota del Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda 

económica para Talleres Integrar; y  

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto que demanda la alimentación 

de los equinos con los cuales se desarrollan las tareas de Equinoterapia.- 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal estima oportuno acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1°).- Otorgar a Talleres Integrar un subsidio no reintegrable de $ 8.000.- (Pesos: Ocho mil) destinado a 

solventar parte del gasto que demanda la alimentación de los equinos con los cuales se desarrollan las tareas 

de Equinoterapia.- 

ART. 2°).- Hacer efectivo a la Sra. Ivana Cettour, DNI N° 33.370.565, representante de los Talleres 

mencionados en el Art. 1°, mediante transferencia bancaria en la Caja de Ahorro N.º 035003748928, CBU 

N.º 3860035503000037489282, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal Villa Elisa.- 

ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-05: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 

Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Deportes- Talleres, del presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 195/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1981 del Concejo Deliberante mediante la cual se establece un Régimen de Promo-

ción dirigido a todas aquellas personas físicas de hasta treinta y cinco (35) años de edad y personas con 

discapacidad que tengan el Certificado Único de Discapacidad; que quieran iniciarse en una actividad pro-

ductiva, comercial o de servicio en la jurisdicción de la Municipalidad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1981, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 9 de 

marzo de 2020, mediante la cual se establece un Régimen de Promoción dirigido a todas aquellas personas 

físicas de hasta treinta y cinco (35) años de edad y personas con discapacidad que tengan el Certificado Único 

de Discapacidad; que quieran iniciarse en una actividad productiva, comercial o de servicio en la jurisdicción 

de la Municipalidad de Villa Elisa 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

DECRETO Nº 196/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1983 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Decreto N.º  116/20 del 

D.E.M. de fecha 17.03.20; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1983, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 30 de 

abril de 2020, mediante la cual se ratifica el Decreto N.º  116/20 del D.E.M. de fecha 17.03.20.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 197/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1984 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Decreto N.º  141/20 

del D.E.M. de fecha 17.03.20; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1983, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 30 de 

abril de 2020, mediante la cual se ratifica el Decreto N.º  116/20 del D.E.M. de fecha 17.03.20.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 198/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1985 del Concejo Deliberante mediante la cual se  establece un régimen de incen-

tivos a las actividades comerciales que se instalen y/o reubiquen en la “Zona Para la Radicación y Reubica-

ción de Comercios, industrias y/o actividades de microempresas de Villa Elisa”, autorizadas por la Ordenanza 

Nº 1576; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1985, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 30 de 

abril de 2020, mediante la cual se establece un régimen de incentivos a las actividades comerciales que se 

instalen y/o reubiquen en la “Zona Para la Radicación y Reubicación de Comercios, industrias y/o actividades 

de microempresas de Villa Elisa”, autorizadas por la Ordenanza Nº 1576.- 
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ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 199/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1986 del Concejo Deliberante mediante la cual se  autoriza al Departamento Eje-

cutivo Municipal a transmitir en donación al Instituto Autárquico de Promoción de la Vivienda (I.A.P.V.) de la 

Provincia dos fracciones de terreno con todo lo en ella clavado, plantado, edificado y adherido al suelo natural 

o artificialmente; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1986, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 30 de 

abril de 2020, mediante la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transmitir en donación al 

Instituto Autárquico de Promoción de la Vivienda (I.A.P.V.) de la Provincia dos fracciones de terreno con todo 

lo en ella clavado, plantado, edificado y adherido al suelo natural o artificialmente, ubicada en el Ejido de 

Villa Elisa, Colonia Villa Elisa, Grupo 52 concesión 174, Segundo Distrito del Departamento Colón, Provincia 

de Entre Ríos, identificada con finca Nº: 3511 según plano de mensura Nº:53645 y otra fracción para anexar, 

identificada bajo finca municipal Nº: 3726, según plano de mensura Nº:57852.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 200/20 

VISTO: El Decreto Nº 158/20 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 009/20 para adquirir 

materiales de construcción para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron: A. Ropelato S.R.L.,“El Obrador” 

de Sebastián Favre y Casa Schantón S.A..- 

 Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras mediante Acta N.º 603 aconseja al 

D.E.M. la adjudicación de los items por ser económicamente convenientes y/o cumplir con los requerimientos 

solicitados en el pliego de bases y condiciones, aún luego de la aplicación de las Ordenanzas de Compre 

Local.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la Licitación Privada Nº 009/20 verificada el 29 de abril de 2020 a la hora 10.00.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a A. ROPELATO S.R.L., CUIT N° 30-57984353-1,  la provisión de los Items N° 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8 y 13 de la Licitación Privada N.º 009/20, por la suma total de $ 31.886,70.- (Pesos: Treinta y un 

mil ochocientos ochenta y seis con 70/100), según oferta presentada y lo establecido en  pliego de bases  y 

condiciones.- 

ART. 3º).- Adjudíquese a  la firma “CASA SCHANTON S.A.”, CUIT N° 30-70858657-5, con domicilio en Av. 

Urquiza 2405 de nuestra localidad, la provisión  de los Items N° 9, 10, 11, 12, 14 y 15 de la Licitación Privada 

N.º 009/20, por la suma total de $ 1.084.729,05.-(Pesos: Un millón ochenta y cuatro mil setecientos 

veintinueve con 05/100), según oferta presentada y lo establecido en  pliego de bases  y condiciones.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   
   

 

DECRETO Nº 201/20 
VISTO: El Decreto N° 160/20 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 010/20 para la adquisición 

de cubiertas para vehículos de Servicios Varios; y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron Danne Guillermo, Mereles César 

y Neumáticos Verona S.R..L..- 
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 Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos sugieren que los Items N.º 5 y 12 sean 

adjudicados por antecedentes en el trabajo y duración, a los proveedores Danne Guillermo y Mereles César 

J. , respectivamente.- 

 Que desde la misma Secretaria solicitan declarar desierto el Item N.º 10 ya que las ofertas  

presentadas no se ajustan al Pliego o no han tenido un buen resultado en su desempeño.- 

 Que analizada las ofertas presentadas, la Comisión de Compras mediante Acta Nº 604 aconseja al 

D.E.M. la adjudicación de los Items N.º 1, 2, 3, 4, 5 y 6 a Danne Guillermo, los Items N.º 7, 8 y 9 a Neumáticos 

Verona S.R.L. y los Items N.º 11 y 12 a Mereles César, previa aplicación de las Ordenanzas de Compre Local 

1803 y 1808, y sus Decretos Reglamentarios N.º 439/16 y 392/18.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo comprate el criterio sustentado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/20, verificada el 30 de abril de 2020.- 

ART. 2°).- Declárese desierto el Item N.º 10 ya que las ofertas  presentadas no se ajustan al Pliego o no han 

tenido un buen resultado en su desempeño.- 

ART. 3º).- Adjudíquese a Guillermo José  Danne, CUIT Nº 23-20362583-9, con domicilio en Av. Urquiza 2515 

de la ciudad de Villa Elisa, Entre Ríos, los Items N.º 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Licitación Privada Nº 010/20, por 

un total de $ 507.950.- (Pesos: Quinientos siete mil novecientos cincuenta), en un todo de acuerdo al Pliego 

de Bases y Condiciones y a la oferta presentada.- 

ART. 4º).- Adjudíquese a Neumáticos Verona S.R.L., CUIT N° 30-67747012-3, con domicilio en 27 de febrero 

3468 de la ciudad de Rosario, Santa Fe, los Items N.º 7, 8 y 9 de la Licitación Privada Nº 010/20, por un total 

de $ 113.800.- (Pesos: Ciento trece mil ochocientos), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones 

y a la oferta presentada.- 

ART. 5º).- Adjudíquese a Mereles César- Neumáticos, CUIT N.º 20-05822506-2, con domicilio en calle San 

Luis 775 de la ciudad de Concordia, Entre Ríos, los Items N.º 11 y 12 de la Licitación Privada Nº 010/20, por 

un total de $ 92.140.- (Pesos: Noventa y dos mil ciento cuarenta), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones y a la oferta presentada.- 

ART. 6º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 202/20 

VISTO: La nota presentada por los Sres. Nahuel Julián Chaulet Moix y Carlos Manuel Chaulet Moix.- 

 La copia simple de la escritura de las Fincas Nº 3065 y 3391, recientemente adquiridas; y 

CONSIDERANDO: Que los antes mencionados solicitan se tenga en cuenta la copia presentada como 

provisoriamente válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros catastrales figure a 

nombre de su anterior propietario, para la unificación de las mismas.- 

 Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 

 POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los Sres. Nahuel Julián Chaulet Moix y Carlos Manuel 

Chaulet Moix, como PROVISORIAMENTE VÁLIDA en la Transferencia de Dominio por la reciente 

adquisición de las Fincas Nº 3065 y 3391.- 

ART. 2º).- Autorizar al Área de Catastro Municipal a proceder a la UNIFICACIÓN de las Fincas Nº 3065 y 

3391, ambas propiedad de los Sres. Nahuel Julián Chaulet Moix y Carlos Manuel Chaulet Moix, tomándose 

razón de ello a los fines de la liquidación de Tasa Unificada a partir del 3º Bimestre de 2020.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 203/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1981 mediante la cual se establece un Régimen de Promoción dirigido a todas 

aquellas personas físicas de hasta treinta y cinco (35) años de edad que quieran iniciarse en una actividad 

productiva, comercial o de servicio en la jurisdicción de la Municipalidad de Villa Elisa y la nota de la Cra. 

Evelyn Francou en representación de la Sra. Gerard Maira Lucrecia; y 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la documentación presentada la Sra. Gerard, el mismo cumple con las 

condiciones exigidas para al beneficio de la eximición prevista en la Ordenanza antes mencionada en su Art. 

3° Inc. c.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar la exención del cien por ciento (100 %), de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, 

Profilaxis y Seguridad, por el término de dieciocho (18) meses a partir del mes de febrero de 2020 aal Sra. 

Gerard Maira Lucrecia, CUIT N° 27-37308620-2, Legajo Municipal N.º 3434, en cumplimento a lo 

establecido en la Ordenanza N° 1797.-  

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

DECRETO Nº 204/20 

VISTO: El Decreto N.º 021/20 y la nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud de fecha 07.01.2020 

mediante la cual solicitan la ampliación en monto y objeto de la Caja Chica para dicha Área para el año 2020, 

y 

CONSIDERANDO: Que es el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a los solicitado a fin de mejorar el 

funcionamiento del Área.- 

 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Dispóngase la ampliación de la Caja Chica de para el funcionamiento del Área de Desarrollo Social 

y Salud, durante el Ejercicio 2020 a la suma de $ 8.000.- (Pesos: Ocho mil).-  

ART. 2°)- Amplíese el objeto de la Caja Chica mencionada en el Art. 1° a gastos de traslado (remis, 

combustible o pasaje de colectivo), alimentos, medicamentos u otro en casa de urgencia en los días no 

laborables.- 

ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, al Área Desarrollo Social y Salud, regístrese, archívese.- 

 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

D E C R E T O  Nº  205/20 

VISTO:   Decreto emitido por la Provincia de Entre Rios MGJ N°603/2020, en sus Artículos Nº 3 y 4 y Decreto 

Nº 665/20 del Poder Ejecutivo Provincial; y 

CONSIDERANDO:   Que el Decreto Nº 665/20 autorizó las salidas de esparcimiento en todo el territorio 

provincial.- 

 Que el mismo Decreto establece la necesidad de adhesión de las autoridades municipales, las que 

estarán a cargo del control y cumplimientos de las recomendaciones establecidas.- 

 Que dichas recomendaciones son las que se encuentran en el protocolo enviado a la provincia opor-

tunamente y que pasan a formar parte del presente Decreto.- 

 POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones,  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Adherir al Decreto de la Provincia de Entre Ríos Nº 665/20.- 

ART. 2º).- Se establecen las siguientes medidas a cumplimentar para las personas que quieran hacer uso de 

las salidas de esparcimiento: 

- No será necesario solicitar un permiso especial, y solo se habilitan las actividades de caminata.- 

- Se establecerá las 19 y 30 horas como el horario máximo para hacer las caminatas, cualquier día de la 

semana.- 
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Quienes pueden hacerlo: 

- Todas las personas podrán hacer uso de esta posibilidad 

- Deberán salir a caminar de manera individual.-  

- Personas que por algún motivo no puedan realizarlo de manera individual podrán hacerlo con 1 acompa-

ñante.- 

- Chicos menores de 12 años deberán hacerlo acompañados de un adulto conviviente con ellos.- 

Medidas de protección individual 
- Durante la caminata mantener el distanciamiento de 5 metros hacia adelante y atrás y de 2 metros lateral-

mente.- 

- Lavado y desinfección de manos antes y después de las salidas. 

- Siempre utilizar elementos individuales, como toalla de mano o botella de agua.- 

- Llevar tapabocas por si resulta necesario tener algún tipo de contacto con otras personas.- 

- Al volver a la vivienda deberá contemplar las medidas de prevención previstas para el ingreso a los hogares. 

(Desinfección de zapatillas, poner la ropa utilizada a lavar, etc.).- 

Circuitos autorizados 
1) Calles cercanas a su domicilio.- 

2) Paseos centrales de Av. Mitre y Av. Urquiza.- 

3) Pista de atletismo del Polideportivo municipal.- 

4) Sendero recreativo del Polideportivo municipal.- 

5) Bici senda sobre ruta Nº 130, salida hacia Villaguay.- 

6) Caminos vecinales en la periferia de la ciudad, que han sido cerrados para la circulación vehicular.- 

Las personas deberán optar por el circuito más cercano a su domicilio.- 

ART. 3º).- Los juegos infantiles y los aparatos de gimnasia con los que cuentan las zonas establecidas quedan 

inhabilitados.- 

ART. 4º).- El municipio podrá, en caso de que lo considere necesario, restringir parcial o totalmente la auto-

rización de las salidas a esparcimiento.- 

ART. 5º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de mayo de 2020.- 
 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 

   

   

                                                                                                                                              

DECRETO Nº 206/20 

VISTO:  El Convenio de Cooperación de Recíproca celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 

empresa Termas Villa Elisa S.A., y 

CONSIDERANDO: Que el objetivo del mismo es establecer un canal de mutua cooperación institucional entre 

las partes para favorecer el desarrollo del Proyecto ASETUR – Centro de Interpretación Geológico Termal de 

Alta Tecnología-, con el propósito de generar un nuevo atractivo para nuestra ciudad y zona.- 

 Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

 D E C R E T A  

ART. 1º).- Apruébase el Convenio de Cooperación de Recíproca celebrado entre la Municipalidad de Villa 

Elisa y la empresa Termas Villa Elisa S.A., el cual tiene por objeto establecer un canal de mutua cooperación 

institucional entre las partes para favorecer el desarrollo del Proyecto ASETUR – Centro de Interpretación 

Geológico Termal de Alta Tecnología-, con el propósito de generar un nuevo atractivo para nuestra ciudad y 

zona.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de mayo de 2020.- 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

 

 DECRETO N° 207/20 

VISTO: El Decreto Nº 170/20 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 003/20 para la adquisición 

de 100 tubos de P.V.C. diámetro  110 mm. por 6 mt Clase 4 para obra  cloacas - conexiones, y ;  
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CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de “Casa Schantón S.A.” y “Favre 

Sebastián”.- 

Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a “Favre Sebastián” por 

ser la oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y cumplir con las Bases y 

Condiciones del Pliego correspondiente.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/20 verificado el 08 de mayo de 2020.- 

ART. 2º).-Adjudíquese a EL OBRADOR de Favre Sebastián, CUIT N.º 20-27139836-1, con domicilio en Bv. 

Guex 1624, de ciudad de Villa Elisa, provincia de Entre Rios, a provisión de 100 tubos de P.V.C. diámetro  110 

mm. por 6 mt Clase 4 para obra  cloacas - conexiones, por un valor total de $ 226.900.- (Pesos: Doscientos 

veintiseis mil novecientos) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios 

003/20 y oferta presentada.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   

 

DECRETO Nº 208/20 

VISTO: La nota de fecha 11.05.20 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la 

Municipalidad de Villa Elisa, comunicando el otorgamiento del beneficio de Jubilación Ordinaria a la agente 

OLIVER Raquel Rosario, a partir del 1 de junio de 2020; y  

CONSIDERANDO: Que corresponde disponer la baja de la planta de personal, a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Jubilación de la citada agente.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Dése de baja de la Planta de Personal Permanente por haber recibido el beneficio de la Jubilación 

Ordinaria – a partir del 1 de junio de 2020- a la agente 

 

OLIVER, Raquel Rosario  DNI Nº 16.064.929 Leg. Nº 015.- 

 

ART. 2º).- Efectúese la liquidación de haberes que corresponda.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese y archívese.-  

VILLA ELISA, 13 mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

 

 DECRETO Nº 209/20 

VISTO: El Decreto Nº 173/20 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 011/20 para adquirir tambores 

de aceite para maquinarias y herramientas para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron: Organización Delasoie Hnos. 

S.A. y Alberto Gauss e Hijos S.R.L..- 

 Que analizadas las ofertas presentadas desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos expresan 

que la marca cotizada por el último proveedor ya fue utilizada en anteriores oportunidades y los rendimientos 

no fueron satisfactorios.- 

 Que por expresado la Comisión de Compras mediante Acta N.º 605 aconseja al D.E.M. de la 

Licitación Privada N.º 011/20 a la firma Organización Delasoie Hnos. S.A. por la calidad del producto 

cotizado y  cumplir con los requerimientos solicitados en el pliego de bases y condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la Licitación Privada Nº 011/20 verificada el 08 de mayo de 2020 a la hora 09.00.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con domicilio 

en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de los Items N.º 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, por un 
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total de $ 466.983,20.- (Pesos: Cuatrocientos sesenta y seis mil novecientos ochenta y tres con 20/100), en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 011/20 y las ofertas 

presentadas.- 

ART. 3º).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   

                                                                                                                                              
DECRETO Nº 210/20 

VISTO: El Contrato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Dr. Arturo Eduardo Deymonnaz en 

fecha 10.12.19, y 

CONSIDERANDO: Que su asesoramiento será brindado a las dependencias del Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 Que la contraprestación por los servicios antes mencionados será de $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) 

mensuales.- 

 Que es necesario aprobar el Contrato suscripto oportunamente.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).-  Apruébase el Contrato de Locación de Servicios suscripto por la Municipalidad de Villa Elisa con 

el Dr. Arturo Eduardo Deymonnaz, D.N.I. Nº 24.527.023, quien conformará la “Asesoría Legal”, para el 

asesoramiento jurídico-legal a las dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal, con vigencia a partir 

del 10 diciembre de 2019.- 

ART. 2º).- La contraprestación por los servicios antes mencionados será de $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) 

mensuales.- 

ART. 3º).- Imputar en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes-Operación-Bienes y Servicios No 

Personales-Servicios No Personales-Servicios Varios del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de mayo de 2020.- 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

 

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 
En la ciudad de Villa Elisa, Depto. Colón, Pcia. de Entre Ríos República Argentina siendo el día 10 de 

diciembre de 2019, entre la Municipalidad de Villa Elisa, representada en este acto por la Presidente del 

Ejecutivo Municipal, Sra. LAMBERT, Susana Rosa, DNI N° 13.977.938, y el Secretario de Gobierno y 

Hacienda, KREIMAN, Luis Ariel DNI Nº 25.416.402, con domicilio en Avda. Mitre 1301 de la ciudad de Villa 

Elisa, en adelante LA MUNICIPALIDAD por una parte, y por la otra el Dr. DEYMONNAZ Arturo Eduardo, 

DNI Nº 24.527.023, en adelante denominado “ASESOR LEGAL”, todos hábiles para contratar, pactar y 

rubricar el presente, convienen celebrar este Contrato de Servicios de Asesoramiento Jurídico – Legal y 

representación, que se regirá por las cláusulas enumeradas a continuación y por lo dispuesto en el Código 

Civil y Leyes Especiales que regulan la materia, en forma subsidiaria: 
 PRIMERA: El ASESOR LEGAL se compromete a asesorar y brindar los servicios solicitados por la 

MUNICIPALIDAD en toda cuestión referida al Asesoramiento Jurídico – Legal. Dicho asesoramiento será 

brindado, indistintamente, tanto a las dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
El ASESOR LEGAL, se considerará integrante válido de la Comisión de Compras de la Municipalidad 

de Villa Elisa, pudiendo asistir indistintamente a los actos en los que ésta deba participar.-  
SEGUNDA: La contraprestación por los servicios antes mencionados será de $ 20.000.- (Pesos: Veinte 

mil) mensuales, a partir del 10 de diciembre de 2019.- 
Por los servicios Jurídicos referidos al cobro de Tasas, tributos y demás cuestiones de gestión judicial 

o extrajudicial, el profesional actuante cobrará – además – los honorarios pertinentes a quien fuera 

condenado en costas.- 
TERCERA: El objeto del presente contrato se limita al asesoramiento por lo que el mismo no constituye 

ni constituirá relación laboral, renunciando las partes a cualquier reclamo en este sentido.- 
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Asimismo el presente no significa exclusividad del servicio para con la Municipalidad de la ciudad de 

Villa Elisa.- 
CUARTA: Serán competentes los tribunales provinciales ordinarios de la Ciudad de Colón renunciando 

expresamente las partes a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiere corresponder en el futuro, inclusive 

el federal, constituyendo domicilios legales en los ya indicados anteriormente en donde serán válidas todas 

las notificaciones, actuaciones y diligencias que se practicaren.- 
Sin más previa ratificación y obligándose las partes al total y perfecto cumplimiento del presente 

Contrato, se firman dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.- 
 

 

DECRETO N° 211/20 

VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos sobre la necesidad de adquirir calzado de 

seguridad  para el personal municipal,  y 

CONSIDERANDO: Que se han realizado compras con anterioridad a la firma Multistock de la ciudad de 

Paraná a los fines de evaluar la calidad de los productos en cuanto a resistencia y comodidad.- 

 Que los calzados que provee esta firma han satisfecho ampliamente las expectativas.- 

 Que guardan una excelente relación precio/calidad en comparación con presupuestos solicitados 

telefónicamente a distintas firmas comerciales.- 

 Que los calzados a adquirir ascienden a la cantidad de 64 pares, por un monto total de $ 211.400.-el 

cual supera el monto autorizado para la compra directa el cual asimismo resulta conveniente a los intereses 

municipales.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa en la firma MULTISTOCK de Schmidt Lucas Pedro, CUIT N.º 20-

29134819-0, con domicilio en Almafuerte 2551 de la ciudad de Paraná, de 64 pares de zapatos de seguridad 

para personal de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por un monto total de $ 211.400.- (Pesos: 

Doscientos once mil cuatrocientos) haciéndose efectivo previa presentación de la factura reglamentaria 

correspondiente.- 

ART. 2º).. Imputar en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No 

Pers.- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas, según corresponda del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese,  archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   

 

DECRETO Nº 212/20  

VISTO: La normativa de emergencia dictada en virtud de la pandemia producida por el COVID-19, y las 

medidas de adecuación establecidas en virtud de las distintas actividades que se fueron exceptuando del 

cumplimiento del Aislamiento Obligatorio; y 

CONSIDERANDO: Que  el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, estableció el Aislamiento Social, 

Preventivo y Obligatorio, que fue prorrogado en distintas oportunidades, siendo la última mediante el Decreto 

N° 459/2020, hasta el día 24 de Mayo del 2020, inclusive: 

 Que mediante el dictado de las normas la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para 

la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia” exceptuó distintas actividades que resultan 

esenciales para el desarrollo de la vida en comunidad.- 

 Que de manera específica, la Decisión Administrativa N° 625/2020, exceptuó del cumplimiento del 

Aislamiento Obligatorio y de la prohibición de circular, en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, entre otras, 

a las personas afectadas al desarrollo de la Obra Privada.- 

 Que dicha actividad debe realizarse de acuerdo a protocolos que garanticen la salud de las personas 

y una disminución de los riesgos de contagio y/o propagación del coronavirus.- 

 Que por su parte, dos organismos técnicos facultados en la actividad de referencia, tales como la 

Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA), y la Cámara Argentina de la 

Construcción (CAMARCO), han trabajado en el desarrollo de la herramienta necesaria para que la obra 

privada se desenvuelva dentro de los parámetros sanitarios y de seguridad necesarios en estos tiempos, 

llamada “PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS – COVID-19, para la INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN – Versión 1.0”.- 
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 Que dicha herramienta se confeccionó, con base en las sugerencias de la OMS y el Ministerio de 

Salud, como marco referencial y de las buenas prácticas laborales de salud y seguridad en el trabajo de dicho 

rubro, recomendando medidas de protección y de prevención prácticas para todos los trabajadores, técnicos 

y profesionales que desarrollan sus saberes, en los diferentes tipos de obras de la industria de la construcción.- 

 Que evaluándose dicho instrumento como positivo, y en atención a la promoción de los gremios 

mencionados para su apropiación en todo el territorio nacional, se resuelve adoptar dicha reglamentación 

como propia, para que la actividad de la construcción en nuestra jurisdicción, se desarrolle bajo esos 

parámetros, incluyendo las actualizaciones que a futuro se dispongan.- 

 Que es importante señalar que se han mantenido conversaciones con el sector privado de la 

construcción, instituciones de colegiación, referentes empresariales y sindicales, y Áreas de Gobierno 

Municipal, con quienes hemos realizado una evaluación de la actividad exceptuada y de las normas 

establecidas en dicho protocolo, las que han sido validadas unánimemente.- 

 Que cabe recordar que se encuentra en vigencia el Decreto 149/20 del D.E.M. mediante el cual   se 

suspendieron todos los plazos, trámites y expedientes administrativos en trámite, resulta necesario establecer 

canales de comunicación virtuales que permitan agilizar las obras y los trámites administrativos que las 

mismas conlleven.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- ADOPTAR como propio el “PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS – COVID-19, 

para la INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN – Versión 1.0”, confeccionado por la Unión Obrera de la 

Construcción de la República Argentina (UOCRA), y la Cámara Argentina de la Construcción (CAMARCO), 

con las actualizaciones que a futuro dispongan. 

ART. 2º).- Establecer que el desarrollo de la actividad de la Obra Privada dentro de la jurisdicción de la 

Municipalidad de Villa Elisa, se efectúe bajo los parámetros establecidos en el protocolo mencionado en el 

artículo precedente.- 

ART. 3º).- DISPONER del canal de comunicación electrónico del Área de Obras Privadas del municipio para 

evacuar las consultas necesarias del sector, y mismo poner a disposición el andamiaje administrativo 

necesario para dar curso a los trámites que fueren menester para agilizar el desarrollo o ejecución de obras, 

en el marco de la Ordenanza 121/408.- 

ART. 4º).- Aconsejar en cuanto la cantidad de operarios en cada obra lo siguiente: 

- Obras hasta 100 m² de construcción: Hasta 4 personas.- 

- Obras de 100 m² a 200 m² de construcción: Hasta 6 personas.- 

- Obras de mas de 200 m²: Hasta 8 personas.- 

ART. 5°).- NOTIFICAR a los actores interesados por intermedio de la Dirección de Obras Privadas de la 

Municipalidad de Villa Elisa.- 

ART. 5º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de mayo de 2020.-  

 
 ARIEL KREIMAN SUSANA LAMBERT 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

DECRETO Nº 213/20  

VISTO: Lo informado desde el Área de Compras sobre el error detectado en los importes de las sumas  

aseguradas  del Anexo I- Vehículo Automotor “Todo Riesgo”- de la Licitación Pública N.º 001/20; y 

CONSIDERANDO: Que se ha decidido emitir una Circular Modificatoria para los interesados que han 

realizado la compra del Pliego de Bases y Condiciones o quienes hayan accedido al Pliego Borrador para la 

evaluación de una oferta.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Autoríse la emisión una Circular Modificatoria del Anexo I- Vehículo Automotor “Todo Riesgo”- 

de la Licitación Pública N.º 001/20 para los interesados que han realizado la compra del Pliego de Bases y 

Condiciones o quienes hayan accedido al Pliego Borrador para la evaluación de una oferta, por los motivos 

antes expuestos.- 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de mayo de 2020.-  

 
 ARIEL KREIMAN SUSANA LAMBERT 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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DECRETO Nº 214/20 

VISTO: El Decreto N° 637/19; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto 637/19 se efectúa la contratación del INSTITUTO 

AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RIOS, productor asesor Danilo Bochaton, para la 

cobertura de Seguro de Responsabilidad Civil, para edificios municipales.- 

Que se estima procedente efectuar la renovación del mismo, puesto que su vencimiento opera el 

12.06.20.- 

Que se ha solicitado cotización al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, y el 

Ejecutivo aprueba la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Contrátase al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RIOS,  

Productor: Danilo Bochaton, la cobertura de Seguro de Responsabilidad Civil, para edificios municipales 

según el siguiente detalle: 

Item 1 - Edificio Municipal - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

Item 2 – Cementerio - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

Item 3 – Museo - Suma Asegurada: $500.000.-   

Item 4 - Oficina de Turismo - Suma Asegurada: $500.000.-  

Item 5 - Centro Comunitario “El Ombú”- Suma Asegurada: $500.000.-  

Item 6 - Centro Comunitario “Virgen Niña” - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

Item 7 - Casa de la Cultura - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

Item 8 – Polideportivo - Suma Asegurada: $1.500.000.-  

Item 9 - Centro Comunitario “Pancho Ramirez” - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

Item 10 - Oficina Desarrollo Social y Oficina de Empleo - Suma Asegurada: $500.000.-  

ART. 2º).- La contratación será realizada por seis meses demandando una erogación total de hasta $ 32.500.- 

(Pesos: Treinta y dos mil quiñientos) haciéndose efectivo en un solo pago.- 

ART.3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación-Bienes y Servicios No 

Personales- Serv. No Personales sin Afect.- Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 

ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 215/20 

VISTO: El Concurso de Precios N° 001/20 – Segundo llamado- para la contratación de la mano de obra para 

ejecución de terminaciones en vivienda Arellano Jorge – Pettit María  “Programa Mejor Vivir I.A.P.V.”; y 

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron: Palacio Miguel, Jacquet Oscar 

y Cooperativa de Trabajo “El Hornerito” Ltda..- 

Que analizadas la ofertas la Comisión de Compras aconseja la adjudicación al Sr. Jacquet Oscar 

quien presenta la propuesta económicamente más conveniente a los intereses municipales y cumple con los 

requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  

ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/20- Segundo llamado-, verificado el 06 de mayo 

de 2020.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a JACQUET OSCAR, CUIT N.º 20-20099375-7, con domicilio en calle Supremo 

Entrerriano 1618 de la ciudad de Villa Elisa para la contratación de la mano de obra para ejecución de 

terminaciones en vivienda Arellano Jorge – Pettit María  “Programa Mejor Vivir I.A.P.V.”, por un total de 

$ 215.750.- (Pesos: Doscientos quince mil setecientos cincuenta) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones y oferta presentada en CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/20- Segundo llamado- 

ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 15 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   



28 
 

   

DECRETO Nº 216/20 

VISTO: El Decreto Nº 169/20 mediante el cual se llama a CONCURSO CERRADO DE ANTECEDENTES Y 

OPOSICIÓN  a los fines de cubrir el cargo de RESPONSABLE DE ATENCIÓN Y PAGO A PROVEEDORES 

Categoría 5 función F; y  

CONSIDERANDO: Que en el Acta de Cierre de inscripción realizada el 04.05.20 se registra la presentación 

de cuatro sobres correspondientes a las agentes: Francou Gabriela, Leg. N.º 295; Gallay Florencia, Leg. N.º 

322; Colliard Adriana, Leg. N.º 284 y Martinez Viviana, Leg. N.º 188.-  

 Que luego de realizada la valoración de los antecedentes, efectuados los exámenes por parte de los 

postulantes y llevadas a cabo las entrevistas correspondientes por parte de la Comisión Evaluadora, se ha 

determinado un orden de méritos para cubrir el cargo de RESPONSABLE DE ATENCIÓN Y PAGO A 

PROVEEDORES.- 

 Que como puntaje final las agentes Francou Gabriela, Leg. N.º 295; Gallay Florencia, Leg. N.º 322; 

Colliard Adriana, Leg. N.º 284 y Martinez Viviana, Leg. N.º 188, obtuvieron 81,65; 51,98; 74,74  y 61,37 

puntos, respectivamente.- 

 Que de acuerdo a los resultados finales y en virtud de haber superado los setenta (70) puntos, 

establecidos como requisito excluyente, las postulantes que reúnen las condiciones para acceder al cargo que 

se concursa, son las agentes Francou Gabriela, Leg. N.º 295 y Colliard Adriana, Leg. N.º 284.- 

 Que corresponde establecer un orden de mérito en el marco del Concurso otorgando el primer lugar 

a la agente  Francou Gabriela, Leg. N.º 295 y el segundo a la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284; y en 

consecuencia designar para ocupar el cargo concursado a la agente Francou Gabriela, Leg. N.º 295 desde el 

día 18 de mayo del corriente.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébese el Concurso de Antecedentes determinado por Decreto Nº 169/20 para cubrir la vacante 

de  RESPONSABLE DE ATENCIÓN Y PAGO A PROVEEDORES Categoría 5 función F 

ART. 2°).- Establecer un orden de mérito en el marco del Concurso otorgando el primer lugar a la agente  

Francou Gabriela, Leg. N.º 295 y el segundo a la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284 

ART. 3º).- Desígnese a la agente Francou Gabriela, Leg. N.º 295,  RESPONSABLE DE ATENCIÓN Y PAGO 

A PROVEEDORES Categoría 5 función F, a partir del día 18 de mayo de 2020.- 

ART.4º).-  Comuníquese a la interesada, a la Comisión de Relaciones Laborales y al Jefe de Recursos 

Humanos, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 15 de mayo de 2020.- 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
D E C R E T O  Nº  217/20 

VISTO: El Decreto Nº 205/20; y 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Municipal Nº 205 habilitó las salidas para esparcimiento para los vecinos 

de Villa Elisa, estableciendo medidas específicas a tener en cuenta para realizar las caminatas permitidas.-  

 Que después de una semana quedó demostrado que la gente lo hizo con responsabilidad, respetando 

los protocolos establecidos, no produciéndose ningún tipo de concentración de personas.- 

 Que por ello se entiende oportuno, autorizar las salidas en bicicleta y el trote como actividad de 

esparcimiento, al igual que la caminata.- 

 Que las mismas deberán utilizar las mismas medidas de prevención sanitarias establecidas en el De-

creto Nº 205/20.-   

 POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones,  

D E C R E T A 

ART.1º).- Autorizar el trote y el uso de la bicicleta como actividades permitidas durante la salida de esparci-

miento autorizada por Decreto Provincial Nº 665/20 y reglamentada por el Decreto Municipal Nº 205/20.-  

ART. 2º).- Se deberán aplicar las mismas medidas de prevención y protección individual establecidas en el 

Decreto Nº 205/20.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
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DECRETO Nº 218/20 

VISTO: El Oficio Nº 777 del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescente de Colón, en relación a los 

autos caratulados “Brem Amelia Valentina c/Brem Nicolás s/Alimentos” Expte N° 15104, Año 2019, y 

CONSIDERANDO: Que en los mismos se ordena a retener en forma mensual, el 20 % de los haberes netos 

(excluidos solamente descuentos de ley) que percibe el agente municipal, Sr. Brem Nicolás, DNI N.º 

35.297.464, en concepto de cuota alimentaria por su hija Brem Amelia.-  

 Que el descuento que se practique deberá depositarse en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal 

Villa Elisa, Cuenta de depósitos judiciales Nº 35-6202808/6, a la orden del Juzgado mencionado, como 

perteneciente a los autos antes mencionados.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Reténganse en forma mensual al agente Brem Nicolás, DNI N.º 35.297.464, de los haberes que 

percibe como empleado de la Municipalidad de Villa Elisa, el 20 % de los haberes netos (excluidos solamente 

descuentos de ley) en concepto de cuota alimentaria por su hija Brem Amelia, en el marco del Oficio 516/19  

del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Elisa, en relación a los autos caratulados Nº 777 del Juzgado de 

Familia y Penal de Niños y Adolescente de Colón, “Brem Amelia Valentina c/Brem Nicolás s/Alimentos” 

Expte N° 15104, Año 2019, debiendo depositarse en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal Villa Elisa, 

Cuenta de depósitos judiciales Nº 35-620808/6, a la orden del Juzgado mencionado, como perteneciente a los 

autos antes mencionados.- 

ART. 2º).- Los gastos eventuales que pudieran surgir para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 1º), serán 

a cargo del Sr. Brem Nicolás.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
 

 LUIS ARIEL KREIMAN    SUSANA R. LAMBERT 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 
DECRETO Nº 219/20 

VISTO: La Ordenanza Nº 1987 del Concejo Deliberante mediante la cual se realiza la adhesión a la Ley 

Provincial N° 10.768; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1987, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 11 de 

mayo de 2020, mediante la cual se  realiza la adhesión a la Ley Provincial N° 10.768 y se establecen directrices 

para abordar por parte del personal municipal competente conceptos básicos sobre género, sexualidad y de-

sigualdad, perspectiva de género como herramienta de análisis de las políticas públicas, Educación Sexual 

Integral, socialización de género: sistema patriarcal, relaciones de poder y jerarquización de los valores. 

Feminidades y masculinidades, diversidad sexual y afectiva, violencia de género, normativos vigentes en re-

lación a género y sexualidad, responsabilidad de las políticas públicas y el personal del Estado en crear es-

trategias de intervención eficiente frente situaciones de violencia basadas en género y sexualidad.- 
 y celebrar convenio de capacitación en la temática.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 220/20 

VISTO: La necesidad de adquirir indumentaria de trabajo para el personal de Obras Públicas municipal, y  

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  Concurso de Precios para tal fin.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/20 para adquirir indumentaria de trabajo   para el 

personal de Obras Públicas municipal, cuya apertura se efectuará el 29 de mayo de 2020, a la hora 09,00.- 
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ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/20, el que forma 

parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/20, a Wagner Rogelio de la localidad 

de Colón, Gabioud Hugo y Eduardo de Concepciòn de Uruguay, Paea Maria Belen” y Brem Mauro, María y 

Mauricio R, ambos de Villa Elisa, Diaz Sergio Daniel de Pueblo General Belgrano, E.R y Schmidt Lucas de 

la ciudad de Paraná E.Rios.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de mayo de 2020.-  
                          ADOLFO LUIS VIOLLAZ                                 LUIS ARIEL KREIMAN                                   SUSANA ROSA LAMBERT  

                      Sec. de Obras y Serv. Públicos                                          Sec. de Gob. Y Hac.                                               Presidente Municipal  

                                      M.V.E.                                                                            M.V.E.                                                                      M.V.E.   
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DECRETO Nº 221/20 

VISTO: La necesidad de adquirir materiales de construcción para servicios varios, y  

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  LICITACION PRIVADA para tal fin.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Llámese a LICITACION PRIVADA Nº 013/20 para adquirir materiales de construcción para 

servicios varios , cuya apertura se efectuará el 28 de MAYO de 2020, a la hora 10,00.- 

ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACION PRIVADA Nº 013/20, el que forma 

parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACION PRIVADA Nº 013/20, a casa Schanton S.A y Favre Sebastian 

ambos de Villa Elisa, Perez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepciòn de Uruguay, y Jacquet Hnos 

Jacquet Roberto y Ariel de la ciudad de San José.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de MAYO de 2020.-  

 
                        ADOLFO LUIS VIOLLAZ                                 LUIS ARIEL KREIMAN                                  SUSANA ROSA LAMBERT  

                     Sec. de Obras y Serv. Públicos                                          Sec. de Gob. Y Hac.                                               Presidente Municipal  

                                   M.V.E.                                                                             M.V.E.                                                                        M.V.E.   
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DECRETO Nº 222/20 

VISTO: Ordenanza Nº 1317 “Código de Planeamiento Urbano y Territorial”.- 

El Informe del Área de Catastro y la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal respecto de la 

aprobación de la mensura de la Finca N° 3641; y 
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CONSIDERANDO: Que según el informe de la empresa proveedora de energía eléctrica finalizó la obras 

obras para la prestación del servicio el 29.03.19 en calle Saboya, entre I. R. de Tournour y Bv. Guex, Manzana 

N.º 53-36.- 

 Que en en dicho trayecto existen los servicios de red cloacal, red de agua corriente y enripiado.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima que no existe dificultad para autorizar la aprobación de las mensuras 

solicitadas.- 

 POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Catastro Municipal a proceder a la aprobación de las mensuras de los lotes 

ubicados en la Finca N° 3641, Manzana N° 53-36, sobre Saboya, entre I. R. de Tournour y Bv. Guex.- 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 223/20 

VISTO:  El  CONTRATO DE COMODATO DE COSA MUEBLE celebrado entre la Municipalidad de Villa 

Elisa y el Instituto Autárquico Becario Provincial, y 

CONSIDERANDO: Que mediante el mismo la Municipalidad de Villa Elisa entregó al Instituto un escaner  

marca HP a fin de ser colaborar con el funcionamiento de su oficina en nuestra ciudad.- 

 Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

 D E C R E T A  

ART. 1º).- Apruébase el CONTRATO DE COMODATO DE COSA MUEBLE celebrado entre la Municipalidad 

de Villa Elisa y el Instituto Autárquico Becario Provincial, el cual tiene por objeto la entrega de un escaner 

marca HP a fin de ser colaborar con el funcionamiento de la oficina del Instituto en nuestra ciudad.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de mayo de 2020.- 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N.º 224/20 

VISTO: Los Decretos  Nº 140/20 y 141/20 del DEM, este último ratificado por Ordenanza Nº 1.984 y los 

distintos Decretos del Poder Ejecutivo Nacional referentes a la Pandemia del COVID-19; y 

CONSIDERANDO: Que en ambos Decretos se establecieron beneficios importantes para todos los rubros 

económicos de la ciudad de Villa Elisa para tratar de sobrellevar la disminución de la actividad económica 

ocurrida como consecuencia de la pandemia.- 

 Que estas medidas paliativas se habían establecido sobre las Declaraciones Juradas del Primer 

Bimestre (Enero y Febrero de 2020) y principalmente como un beneficio a los rubros más afectados.- 

 Que la continuidad de la pandemia está afectando significativamente a algunas actividades que 

todavía no se han visto beneficiadas por la flexibilización de la cuarentena y prácticamente no han podido 

trabajar durante los meses de Marzo y Abril de 2020.- 

 Que las actividades comerciales y de prestación de servicios vinculadas al turismo no se van a poder 

reanudar en un plazo considerable.-  

 Que para estos rubros es pertinente establecer una exención del 100% en la T.I.S.H.P. y S., para el 

segundo bimestre 2020, que comprende los meses de Marzo y Abril, a pesar incluso que algunos puedan 

haber facturado o realizado algún tipo de venta ya que su actividad se desarrolló normalmente hasta el día 

20 de marzo de 2020.- 

 Que a su vez se seguirá manteniendo, para los otros rubros no incluidos en la exención del 100% de 

la T.I.S.H.P. yS., y que pudieron trabajar parcialmente, el 50% de exención en los mínimos establecidos y en 

las cuotas fijas bimestrales para este Segundo Bimestre del 2020, al igual que se realizó en el bimestre 

anterior.- 

             Que la presente norma se dicta ad-referendum del Concejo Deliberante, por ser un beneficio que 

modifica los importes establecidos en la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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DECRETA 

ART. 1°).- Eximir del pago total de la TISHyS  para el segundo y tercer bimestre de 2020, a los 

contribuyentes comprendidos en los siguientes rubros de la Ordenanza Impositiva Anual: 

15,53,54,119,120,121,163,165,214,215,227,228 y 229, como así también a otros contribuyentes que 

pudiendo estar inscriptos en otros rubros, y se dediquen el 100% a la actividad turística.-ART. 2°).- Eximir 

del pago total de la TISHyS  para el segundo bimestre de 2020, a los contribuyentes comprendidos en los 

siguientes rubros de la Ordenanza Impositiva Anual: 25, 31, 40, 60, 106, 156, 157, 158, 205, 206, 207, 208, 

219 y 220.- 

ART. 3°).- Mantener la reducción del 50% en los valores de los mínimos y de las cuotas fijas bimestrales 

para el segundo bimestre de la TISHPYS, correspondientes al mes de marzo y abril de 2020 para aquellos 

contribuyentes no alcanzados en los artículos 1º, 2º y 4º.- 

ART. 4°).- Las exenciones y reducciones establecidas en los artículos anteriores no serán aplicables a los 

rubros aprobados por la Ord. Impositiva Anual que se detallan: 1, 11, 24, 41, 55,75,76, 83, 

96,100,101,104,108,111,122,140,153,154,155,174,181,184,185,210,216,225,226, como tampoco serán 

aplicables a otras actividades que estuvieron autorizadas a trabajar según lo establecía el articulo Nº 6 del 

Decreto Nº 297/20 del P.E.N..-  

ART. 5°).- El presente Decreto se dicta Ad-referéndum del Concejo Deliberante.- 

ART. 6°).- De forma.- 

VILLA ELISA, 20 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob. y Hacienda 

          M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 

                                               

DECRETO N° 225/20 

VISTO: La Licitación Privada Nº 012/20 para la adquisición de materiales eléctricos para mantenimiento y 

Trabajo Público de Alumbrado Público, cuya apertura tuvo lugar el día 11 de mayo de 2020; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron: Ingani Alberto de la ciudad de 

Gualeguaychú,  Guerrero Electricidad SRL de la Ciudad de Concordia y Zalazar Héctor F.  de esta ciudad.- 

 Que analizadas las oferta presentadas, la Comisión de Compras aconseja mediante Acta N.º 606 al 

D.E.M. la adjudicación de los Items N° 1, 12, 18, 26 y 27 a Zalazar Héctor F., los Items N.º 2, 3, 4, 5, 6, 10 , 

11, 14, 17, 19, 22, 24, 25 y 28 A a  Guerrero Electricidad S.R.L. y los Items N.º 7, 8, 9, 13, 15, 16, 20, 21, 23 y 

29 a Ingani Alberto Ramón, según oferta presentada y cumplir con lo establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

DECRETA  

ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 012/20, verificada el 11 de mayo de 2020.-  

ART. 2º).- Adjudíquese a Héctor Fabián Zalazar, CUIT N° 20-17264500-4, con domicilio Avda. Urquiza 2107 

de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de materiales para el mantenimiento de Alumbrado Público, los Items 

N° 1, 12, 18, 26 y 27 por un total de $ 121.387,50.- (Pesos: Ciento veintiún mil trescientos ochenta y siete con 

50/100); en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 012/20 y a la 

oferta presentada.- 

ART. 3°).- Adjudíquese a “Guerrero Electricidad” S.R.L., CUIT Nº 30-71039673-2 con domicilio en calle 25 

de mayo 1224 de la ciudad de Concordia, la provisión de materiales para el mantenimiento de Alumbrado 

Público, los Items N° 2, 3, 4, 5, 6, 10 , 11, 14, 17, 19, 22, 24, 25 y 28, por un total de $ 276.376,35.- (Pesos: 

Doscientos setenta y seis mil trescientos setenta y seis con 35/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases 

y Condiciones de la Licitación Privada N° 012/20 y a la oferta presentada.- 

ART. 4°).- Adjudíquese a “Ingani Alberto Ramón”, CUIT Nº 23-05874471- 9, con domicilio en calle 25 de 

mayo 150 de la ciudad de Gualeguaychú, la provisión de materiales para el mantenimiento de Alumbrado 

Público, los Items N° 7, 8, 9, 13, 15, 16, 20, 21, 23 y 29, por un total de $ 592.640.- (Pesos: Quinientos noventa 

y dos mil seiscientos cuarenta) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pri-

vada N° 012/20 y a la oferta presentada.- 

ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  

VILLA ELISA, 21 de mayo de 2020.-   
 

           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
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DECRETO N° 226/20 

VISTO: El Decreto Nº 187/20 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 004/20 para la adquisición 

de cuchillas y bulones con tuercas para las motoniveladoras Adams propiedad de esta Municipalidad; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Tournour Marta L, “Entre Ríos 

Vial Agro” S.R.L., Rougier Lucia N. y Festi Norman, Oscar y Gabriel.- 

 Que se estima oportuno desestimar las ofertas de Festi Norman, Oscar y Gabriel por no cumplir con 

lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 004/20.- 

Que por lo antes expuesto y evaluadas las ofertas la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo 

la adjudicación de los Items N.º 1 y 2 a Entre Ríos Vial Agro S.R.L., y el Item N.º 3 a Rougier Lucia N. por ser 

las ofertas económicamente más convenientes a los intereses municipales, aún aplicando las normativas de 

Compre Local, y cumplir con las Bases y Condiciones del Pliego correspondiente.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 004/20 verificado el 13 de mayo de 2020.- 

ART. 2°).- Desestimar las ofertas de Festi Norman, Oscar y Gabriel por no cumplir con lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 004/20.- 

ART. 3º).-Adjudíquese a ENTRE RIOS VIAL AGRO S.R.L., CUIT N.º 30-71435145-8, con domicilio en Av. 

Almafuerte 2197, de ciudad de Paraná, a provisión de 100 bulones 5/8” con tuerca, largo total 57 mm, para 

cuchillas de motoniveladora Adams (cortos) por la suma de $ 11.000.- (Pesos: Once mil) y 20 bulones 5/8” 

con tuerca, largo total 67 mm, para cuchillas monotiveladora Adams (largos) por la suma de $ 2.500.- (Pesos: 

Dos mil quinientos), lo que hace un total de $ 13.500.- (Pesos: Trece mil quinientos) en un todo de acuerdo al 

Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios N° 004/20 y oferta presentada.- 

ART. 4º).-Adjudíquese a ROUGIER LUCIA N., CUIT N.º 27-13718268-3, con domicilio en Av. Urquiza 3257, 

de la ciudad de Villa Elisa, a provisión de 24 cuchillas para motoniveladora de 6 pies de acero SAE 1070° X 

6” de alto- espesor 5/8” para motoniveladora Adams, por la suma de $ 213.456.- (Pesos: Doscientos trece 

mil cuatrocientos cincuenta y seis) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de 

Precios N.º 004/20 y oferta presentada. 

ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 21 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   

DECRETO Nº 227/20 

VISTO: Que las Secretarías de Gobierno y Hacienda, y Obras y Servicios Públicos informan las 

modificaciones a los efectos del pago de sueldos para el mes de  MAYO 2020, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de MAYO 2020, los adicionales y servicios extraordinarios a los agentes que 

se detallan: 

 

Secretaría de Gobierno y Hacienda 

024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 2.818,53+ Supervisión Art. 5° Decreto N.º 146/95 

$ 4.562,55.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 5.899,46.-  

134- Ferreyra Mariela: Tareas durante cuarentena: Meritorio 2 Categoría 8 $ 2613,57.- 

145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por reestructuración 

Área de Prensa Municipal: $ 2.818,53.- 

235-  Irungaray Ma. Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 4.139,78.- 

238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

254-  Gorosito, Nadia: Guardias de Inspección: Suma F ija $ 21.779,79- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 5.899,46 + 

Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 8.153,51.- 
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317-  Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 7 a 

6: $ 2.818,53.- 

341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 21.779,79.- 
 

 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

 

 

25  Trabichet José María   

  Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 11.098,51 

37  Zermathen Amado José   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 14.241,15 

77 Marchand Neris Pascual   

 Trabajos de diseño en taller metalúrgico Merit. 2 Cat. 6 3.041,70 

80 Rougier Ricardo   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 14.241,15 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 15.328,16 

102  Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 15.328,16 

103  Abrigo Miguel Angel   

  Guardias S.S (Agua) Suma Fija 14.241,15 

127  Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 14.693,05 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación en eventos y 

solicitudes de terceros 
Suma Fija 5.334,98 

141 Casse Jorge Danilo   

 Guardias Cementerio Suma Fija 5.139,16 

146  Torrent Guillermo Daniel   

  Guardias S.S.(agua)  Suma Fija 14.241,15 

148  Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 14.240,30 

 Riego temporada estival omitido en abril Suma Fija 3.388,42 

154  Perrón Rodrigo Cristhian   

  Guardias S.S.(cloacas).  Suma Fija. 14.241,15 

157 Rodriguez Flavio G   

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 2.818,53 

163 Collajovsky Eduardo   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

177  Vallory  Carlos María   

 Sereno Corralón fines semana y feriados.  Suma Fija 15.755,27 

181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 14.240,30 

 Riego temporada estival omitido en abril Suma Fija 3.388,42 

187 Ballay Cristian   

 Dedicación en los trabajos Merit. 2 Cat.7 2.759,85 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 2.818,53 

199  Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y  Feriados Suma Fija 15.755,27 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 3.041,70 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 15.328,16 

206  Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 14.241,15 
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212  Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y  feriados  Suma Fija 15.755,27 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

 
Manejo maquinas y topador por aislamiento Agente Dante 

Eggs – COVID 19 
Merit. 2 Cat. 6 3.041,70 

221  Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 11.100,61 

227  Guiffre Hernán Salvador   

 Riego de calles fines de semana y feriados  Suma Fija 14.240,30 

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

 
Reemplazo riego de calles fines de semana y feriados por 

aislamiento agente Brem Pedro A -COVID 19 
Suma Fija 5.426,15 

 Manejo maquinas varias Merit. 2 Cat. 7 2.759,85 

 Riego temporada estival omitido en abril Suma Fija 3.388,42 

229 Baytrison Javier H   

 
Control de clorinadores fuera de horario proporcional por 

licencia 
Suma Fija 

7.669,00 

 
Reemplazo Coord. de compras proporcional 15 dias MAYO 

2020 
Dif. Cat. 7 a 5 

4.076,75 

231 Gomez Lucas   

 Dedicación en los trabajos Merit. 2 Cat. 8 2.613,58 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 14.241,15 

240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

241 Forclaz Sebastian   

 Dedicación en los trabajos Merit. 2 Cat. 7 2.759,85 

249 Blanc Danilo Ceferino   

 13 viajes de traslado de aridos hasta el 18/05/20 inclusive  Suma Fija 8.100,00 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

 Dedicación en los trabajos Merit. 2 Cat. 7 2.759,85 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,21 

 Dedicación en los trabajos Merit. 2 Cat. 7 2.759,85 

261 Borcard Lucas A   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 14.693,05 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 1.462,75 

267 David Jorge   

  Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 14.241,15 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 14.240,30 

 Riego temporada estival omitido en abril Suma Fija 3.388,42 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua)  Suma Fija 14.241,15 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 1.462,76 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 14.240,30 

 
Reemplazo riego de calles fines de semana y feriados por 

aislamiento agente Brem Pedro A -COVID 19 
Suma Fija 5.426,15 

 Riego temporada estival omitido en abril Suma Fija 3.388,42 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 1.462,75 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 8 2.613,58 

 Guardias Cementerio Suma Fija 5.139,16 
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301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 14.241,17 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 1.462,76 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 14.693,05 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 14.693,05 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 1.462,75 

307 Mena Juan   

 Trabajos en construcción Dif. Cat. 9 a 8 1.015,55 

308 Torrent Mario J   

 Encargado de cuadrilla de construcción Dif. Cat. 7 a 6 2.818,53 

 Dedicación en los trabajos Merit. 3 Cat. 7 4.139,78 

314 Isla Martin   

 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 1.015,55 

 Dedicación en los trabajos Merit. 2 Cat. 9 2.512,02 

324 Orcellet Paúl   

 Trabajos medio oficial en construccion Dif. Cat. 10 a 8 1.576,28 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua)  Suma Fija 14.241,15 

226 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construcción Dif. Cat. 8 a 7 1.462,75 

327 Casse Emiliano   

 Trabajos medio oficial en construccion Dif. Cat. 9 a 8 1.015,55 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 1.861,22 

331 Bastida Agustin   

 Trabajos construcción Dif. Cat. 10 a 8 1.576,28 

334 Amarillo Franco   

 Manejo de maquinas varias 

Merit. 2 Cat. 

10 2.455,95 

 

 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 21 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 228/20 

VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para el día 22 de mayo 

de 2020; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el reempla-

zante de la Contadora Municipal.-  

 Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 

cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la Sra. 

Villón Lucia Elisabeth.- 

 Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo de 

Contadora Municipal el día 22 de mayo de 2020, por ausencia de su titular, abonándosele el sueldo corres-

pondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA,  22 de mayo de 2020 

  
 

 

   LUIS ARIEL KREIMAN    SUSANA R. LAMBERT 
 Secret. De Gob. Y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 



41 
 

 
DECRETO Nº 229/20 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 779, 1557 y 1740 y el Decreto Nº 078/20; y  

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 

ENRIPIADO en un sector de la localidad de Villa Elisa, por lo que debe procederse a su facturación y 

establecer la fecha de vencimiento para el pago de la misma.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 078/20 la obra ENRIPIADO en las siguientes 

calles: 

- Andres Roude al 600.- 

- Calle N.º 59 al 900.- 

- Calle N.º 59 al 800.- 

ART. 2º).- Establécese como primer vencimiento el 24 de junio de 2020 y los vencimientos posteriores el 10 

de cada mes a partir de julio de 2020, en las condiciones previstas por Ordenanza Nº 1557.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

   

DECRETO Nº  230/20 

VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

            Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

            POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/20 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 

2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 01 de JUNIO de 2020, a la hora 09,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  014/20, el que forma 

parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/20, a las siguientes firmas 

comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 

S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

                VILLA ELISA, 26 de MAYO de 2020.-  

   ADOLFO LUIS VIOLLAZ                 LUIS ARIEL KREIMAN           SUSANA ROSA LAMBERT  

        Sec. de Obras y Serv. Públicos                                              Sec. de Gob. Y Hac.                                            Presidente Municipal  

                            M.V.E.                                                                           M.V.E.                                                                    M.V.E.   
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DECRETO Nº 231/20 

VISTO: La necesidad de adquirir 56 Tn de Mezcla Asfáltica en frío 0-6  para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 

            Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

            POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/20 para la adquisición de 56 Tn de Mezcla Asfáltica 

en frío 0-6 para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 09 de  JUNIO de 2020, a la hora 10,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/20, el que forma 

parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/20, a las siguientes firmas comerciales: 

ASFALTOS TRINIDAD S.A de la ciudad de Sauce Viejo y  PRODUCTORA QUIMICA S.R.L., de la ciudad de 

Rosario, ambas de la Provincia de Santa Fé y PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A, con domicilio 

comercial en Sarmiento 1469 – Piso 11 de la CABA.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de MAYO de 2020.- 

 

             ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT  

       Secret. de Obras y Serv. Públicos                                     Sec. de Gob. Y Hac.                                           Presidente Municipal  
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DECRETO Nº 232/20 

VISTO: El Decreto N.º 714/19 y el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 

Elisa y el Ingeniero Electromecánico, Sr.  BONNIN, Lucas Daián; y  

CONSIDERANDO: Que recientemente se produjo un acuerdo  de recomposición de su reconocimiento económico 
por la labor desarrollada.- 

 Que corresponde aprobar el nuevo Contrato de Locación de Servicios.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1°).- Dejar sin efecto con retroactividad al mes de abril de 2020 el Contrato de Locación  suscripto entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y el Ingeniero Electromecánico, Sr.  BONNIN, Lucas Daián, aprobado según Decreto 

N.º 741/19, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el 

Ingeniero Electromecánico, Sr.  BONNIN, Lucas Daián  D.N.I. N° 35.297.378, domiciliado en calle Victor Gastal 

1775 de la ciudad de Villa Elisa, en fecha 11.12.2019, quien se compromete a continuar con el asesoramiento y 
brindar los servicios solicitados por la MUNICIPALIDAD en toda cuestión referida a Luminotecnia y Electrónica 

en la Órbita del Servicio de Alumbrado Publico y otras dependencias municipales, tales como edificios, lugares de 

deportes, cultura y esparcimiento, (polideportivo, balneario, museo, turismo, plazas, plazoletas, etc); además de 
participar en la elaboración de proyectos referidos a la órbita de instalaciones eléctricas que le sean 

encomendados, encargándose también de realizar la coordinación técnica-operativa de los trabajos que se le 
asignen, por el término de 8 meses a partir del 01.04.20 y hasta el 31 de diciembre de 2020, con una 
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contraprestación de $ 50.000.-  (Pesos: Cincuenta mil) mensuales, los que serán abonados dentro de los 5 (cinco) 

días hábiles a partir de la presentación conforme de las facturas por las áreas correspondientes. Dicho monto sera 

actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón municipal tomando como base del acuerdo. La 

actualización antes referida será aplicable y se abonará a partir del mismo mes al que establezca como inicio de 

pago para los empleados municipales.- 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al Sr. Lucas Daián Bonnin, la suma correspondiente a la 
diferencia de honorarios por el mes de abril de 2020, previa presentación de la factura reglamentaria.- 

ART. 4º).-Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erog. Corrientes- Operación-  Bienes y Serv. No personales.- 
Serv. No Personales- Servicios Varios Obras Públicas, del Presupuesto vigente.- 

ART. 5º).- Las funciones, obligaciones y  derechos del contratado están fijados en el Contrato de Locación de 

Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 6º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de mayo de 2020.- 
     
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

DECRETO N° 233/20 

VISTO: El Decreto N.º 676/19 mediante el cual se designó como Coordinador del Área de Ambiente al  

Licenciado Guido Bonnot; y 

CONSIDERANDO: Que oportunamente se estableció una remuneración equivalente al setenta por ciento 

(70 %) del cargo del Director.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo ha evaluado su actividad y estima procedente incrementar dicho porcentaje al 

setenta y tres por ciento ( 73 %).- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Dejar sin efecto al Art. 3° del Decreto N.º 676/19 con respecto a la remuneración del Coordinador 

del Área de Ambiente a partir del mes de mayo de 2020.- 

ART. 2°).- Establecer a partir del mes de mayo de 2020 para el Coordinador del Área de Ambiente, Licenciado 

Guido Bonnot, una remuneración equivalente al setenta y tres por ciento (73%) del cargo de un Director.- 

ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de mayo de 2020.- 
 

 LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 

 
 DECRETO Nº 234/20 

VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para el día 27 de mayo 

de 2020; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el reempla-

zante de la Contadora Municipal.-  

 Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 

cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la Sra. 

Villón Lucia Elisabeth.- 

 Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo de 

Contadora Municipal el día 27 de mayo de 2020, por ausencia de su titular, abonándosele el sueldo corres-

pondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA,  27 de mayo de 2020 

  
 

 

   LUIS ARIEL KREIMAN    SUSANA R. LAMBERT 
 Secret. De Gob. Y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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DECRETO Nº 235/20 

VISTO: La  Ordenanza Impositiva Anual 2.010; y  

CONSIDERANDO: Que se han evaluado los valores actuales y resulta necesario actualizar los mismos.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

DECRETA 

ART. 1º).- Autorícese a Contaduría Municipal a proceder a la actualización de los valores de la Ordenanza 

Impositiva Anual 2010, con vigencia a partir del 01 de febrero de 2020, según el siguiente detalle:  
 

 

TITULO II – Art. 3ºº – Ordenanza Nº 1557 

 

Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad       

 A los valores vigentes Dec.023/20,  se adiciona el: 0,00%      

TITULO III – Art. 4º – Ordenanza Nº 1557 

 

 SALUD PUBLICA MUNICIPAL     2,30%  

 Capítulo 1º – Art. 4º – Carnet Sanitario       

1.- Carnet Sanitario nuevo, válido por (3) tres años (Ord.1847)      1650 

      Salud Pública                                                        780 

      Actuaciones Administrativas                                   70 

      Cta. Terceros – Hospital            Dec.191/17                       800 

2.- Carnet Sanitario nuevo, válido por (3) tres años         850 

      Salud Pública                                                          780 

      Actuaciones Administrativas                                 70 

3.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      870 

      Salud Pública                                                              

      Actuaciones Administrativas                                    70 

      Cta. Terceros – Hospital            Dec.191/17                       800 

4.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      70 

      Salud Pública                                                              

      Actuaciones Administrativas                                   70 

        

 

Capítulo 2º – Art. 5º – Inspección Higiénico Sanitaria de 

Vehículos       

1.- 

Vehículos que ingresan al municipio, sin local de ventas Por 

(1) un año      1970 

        

 Capítulo 3º –  Art. 6º – Desinfección y desratización       

1.- Desinfección de vehículos en general, cada uno $     200 

2.- Desinfección de vehículos de carga, cada uno $     200 

3.- 

Desinfección de muebles, envases usados, pieza de ropa (Por 

unidad) $     70 

4.- Desinfección de habitaciones, cada una $     200 

5.- Desinfección de tanques de agua, cada uno $     330 

6.- Desratización de vivienda familiar $     250 

7.- Desratización de terrenos baldíos, cada 500 m2 $     1970 

  Desratización de comercio $     1970 

9.- Desratización de planta industrial $     5.930 

10.- 

Desratización con movimiento de mercadería a cargo 

personal municipal, llevará incremento del  300,00%      

        

 Capítulo 4º – Art.7º – Inspección bromatológica       
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Porcentaje del valor de honorarios, jornales, viáticos, 

traslado y movilidad de profesionales, técnicos y 

especializados; necesarios en la inspección de:       

1.- 

Pescados: locales con ventas mensuales superiores a 5.000 

kilos  150,00%      

2.- Carnes 150,00%      

3.- Embutidos: fábricas, sin discriminación 150,00%      

4.- 

Plantas concentradoras de leche: por litro de leche que 

entrega a la planta 0,20%      

5.- Inspección de aves y huevos 150,00%      

6.- Tasa por inspección de aves:       

 

1ª Categoría: más de 5.000 kilos por mes adicionar 1% del 

valor inspeccionado 150,00%      

 2ª Categoría: hasta 5.000 kilos por mes 150,00%      

7.- 

Inspección bromatológica previa a la apertura de negocio 

(Rubros alimentarios)       

 Capítulo 5º – Art.8º – Matadero municipal     

Desde 

Vtos. 

06/20 

REDON

DEO 

 Porcentaje sobre valor inspeccionado       

 

Derecho de uso, inspección veterinaria y faenamiento, por 

kilo limpio 1,00%      

 

Derecho de inspección veterinaria a productos y 

subproductos de origen animal, provenientes de 

establecimientos faenadores, establecidos fuera de la 

jurisdicción municipal 2,00%      

 

Capítulo 7º – Art. 12º – Vacunación y desparacitación de 

perros       

 

Patente anual por cada ejemplar, por servicios de 

vacunación y desparacitación      480 

        

TITULO IV – Art. 13º – Ordenanza Nº 1557 

 Servicios varios       

1.- Terminal de ómnibus “x”      

2.- 

Mercados y Ferias, mayoristas y minoristas, locación de 

puestos “x”      

3.- Balneario municipal “x”      

4.- Natatorio municipal “x”      

 Los valores “x” serán determinados por Licitación Pública       

        

TITULO V – Art. 14º – Ordenanza Nº 1557 

 Ocupación de la vía pública       

1.- COMPAÑÍAS TELEFÓNICAS       

 

a) Por cada poste que coloquen, los que tengan ubicados 

dentro del ejido municipal, por año y en forma indivisible      98,93 

 

b) Por cada distribuidora que coloquen y las que tengan 

instaladas, por año y en forma indivisible      960,74 

 

c) Por cada metro de línea telefónica aérea, por año y en 

forma divisible      38,05 

 

d) Las instalaciones subterráneas, tales como líneas 

telefónicas y similares, que pasen por debajo de las calzadas 

y veredas del Municipio, pagarán por ocupación del suelo, 

por año y en forma indivisible por cm. Lineal      38,05 

 TELEVISIÓN POR CABLE Y MUSICA AMBIENTAL       
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a) Por cada metro de línea aérea y/o subterránea por año, y 

en forma indivisible      38,05 

        

2.- Bares, Cafés, Confiterías       

 

Por el permiso para colocar mesas frente a bares, etc. se 

abonará un derecho anual, por cada mesa:       

 

- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, incluidos 

estos)      960,74 

 - Fuera del radio céntrico      566,93 

        

3.- Kioscos       

 

a) Instalaciones de kioscos o puestos de flores en las 

inmediaciones de los cementerios, pagarán un derecho anual 

de 

      Pago 

Bim. 

TxISHPy

S      

 

b) Instalaciones de kioscos y puestos de flores con carácter 

temporario, se otorgarán previa solicitud, como máximo de 

dos días, abonando un derecho diario de        98,93 

        

4.- Puestos de ventas y/o exhibición de mercaderías       

 

a) Por permiso y ocupación de aceras para la exhibición de 

mercaderías, por m2 y por bimestre      98,93 

 

b) Todo vehículo establecido en lugar fijo, con venta de 

frutas, verduras, hortalizas, etc. abonarán un derecho por 

vehículo y cada dos días      197,85 

        

5.- Permisos precarios para construcción       

 

a) Cuando en una construcción sea necesario la ocupación 

de la vereda, se pagará por m2 y por mes adelantado      123,66 

 

b) Los permisos precarios de ocupación de la parte de la 

calzada para hormigón armado que se otorguen, previa 

solicitud, abonarán un derecho diario de      197,85 

        

6.- Otros puestos y kioscos       

 

a) Los puestos y kioscos de venta de cigarrillos, golosinas, 

frutas y verduras, etc. abonarán por año       

 

- Radio céntrico ( Entre calles Entre boulevares, incluidos 

estos)      

80.913,0

5 

 - Fuera del radio céntrico      

57.138,1

5 

 

b) Los puestos y kioscos de venta de diarios y revistas 

abonarán por año       

 

- Radio céntrico ( Entre calles Entre boulevares, incluidos 

estos)      

80.407,0

0 

 - Fuera del radio céntrico      

57.138,1

5 

7.- Parques de diversión, circos y otras atracciones análogas       

 Abonarán cada quince (15) días, por adelantado      9.504,63 

        

TITULO VI – Art. 15º – Ordenanza Nº 1557 

Publicidad y Propaganda 

1.- Propaganda Mural y/o Impresa       

 a) Por fijación de hasta 50 afiches no mayores de 0,50 m2      148,39 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      38,05 

 b) Por fijación de hasta 50 afiches de mas de 0,50 m2      283,46 
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     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      38,05 

        

2.- Carteles y/o letreros permanentes       

 a) Hasta 50 carteles de hasta 1 m2, por año, por cada uno      123,66 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      38,05 

 b) Hasta 50 carteles de más de  1 m2, por año, por cada uno      123,66 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      38,05 

 c) Cartel único por m2, por año      173,12 

        

3.- Propaganda oral y rodante       

 

a) Equipos amplificadores para propaganda comercial en la 

vía pública, por vehículo, por año      1.306,98 

 

b) Los equipos amplificadores determinados en a) y que no 

estuviesen inscriptos, abonarán por día      283,46 

        

4.- Propaganda en guías telefónicas       

 Por cada ejemplar distribuido en el municipio      72,29 

        

5.- 

Por todo tipo de propaganda, en publicaciones gráficas, 

excepto las que tengan fines benéficos        

 Por ejemplar      38,05 

        

6.- Empresas publicitarias       

 

Que exploten carteles, pantallas, tableros Municipales o 

propios, abonarán por cada uno, por año      519,37 

        

7.-  Por permiso para colocación de banderas de remate      555,52 

        

 

Toda publicidad referida a la promoción de bebidas 

alcohólicas y/o tabacos en general, sufrirán un incremento 

del 100% sobre los mo9ntos estipulados, según las clases de 

publicidades y propagandas       

        

 

El letrero luminoso no se grava por considerarse que 

contribuye al embellecimiento edilicio, no así los que 

publicitan bebidas alcohólicas y/o tabaco.       

        

TITULO VII – Art. 16º – Ordenanza Nº 1557 

 Derechos por Espectáculos públicos, Diversiones y Rifas       

1.- Circos       

 Por anticipado y por día en concepto de derecho de función      960,74 

2.- Parques de diversiones y Calesitas       

 

Por cada juego, kiosco (de juego o expendio de bebidas) 

abonarán en concepto de habilitación por 15 días o fracción, 

por adelantado      566,93 

3.- Espectáculos deportivos       

 Sobre el valor de las entradas       

 a) Instituciones con Personería Jurídica Eximidas      

 b) Instituciones y/o Asociaciones sin Personería Jurídica 100,00%      

        

 Cantinas y Comedores       
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En espectáculos públicos, bailes, etc. exceptuando las 

atendidas directamente por Instituciones con Personería 

Jurídica       

 a) Cantina, por espectáculo      728,64 

 b) Comedor, por espectáculo      566,93 

5.-  Rifas y/o Bonos cointribución       

 Que fueran vendidos en jurisdicción municipal       

 a) Organizadas/os por Instituciones de este Municipio Eximidas      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y patrocinados por 

Instituciones locales, sobre el valor total de los número y/o 

boletos que circulen dentro de la jurisdicción municipal 10,00%      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y no patrocinados por 

Instituciones locales, sobre el valor total de los número y/o 

boletos que circulen dentro de la jurisdicción municipal 20,00%      

6.-  Juegos varios permanentes       

 

Abonarán por cada uno, conforme al Art. 55 del CTM – Parte 

Especial:       

 a) Bochas, por cada cancha, por año      1.171,91 

 

b) Juegos mecánicos y/o electrónicos, de acuerdo a la 

cantidad, por bimestre:       

      1- Hasta cinco (5) juegos      2.229,67 

      2- Hasta diez (10) juegos      2.686,26 

      3- Más de diez (10) juegos      3.120,02 

 c) Pool y /o billares, por mesa, por año      1.641,81 

        

TITULO VIII – Art. 17º – Ordenanza Nº 1557 

 Por día y por vendedor:       

 Vendedores ambulantes                                           $   

1468

,26 

1.502,0

3 1.601,87 

 F.M.P. 12 %                                                          182 180,24 192,22 

 Actuaciones Administrativas                                       65 66 71,00 

 SUMAS    1714 1748,77 1865,01 

TITULO X – Art. 20 – Ordenanza 1557 

 Pagos Contribución por Mejoras       

 Entrega mínima $   247 253 270 

 Cuota Mínima $   418 428 460 

        

TITULO XI – Art. 21º – Ordenanza Nº 1557 

 Derechos de Edificación       

 

Proyecto de construcción en Planta Urbana, Zona de 

Chacras y Quintas-Sobre Tasación 0.3%   (*)   

 

Relevamiento de construcción en Planta Urbana, Zona de 

Chacras y Quintas-Sobre Tasación 1,00%   (*)   

 

Proyecto de construcción y/o refacción de panteón, nichera o 

similares-Sobre Tasación 0.5%   (*)   

 

Proyecto de construcción y/o refacción de bóvedas-Sobre 

Tasación 0.4%   (*)   

 

(*) La tasación se determinará al valor actualizado de 

acuerdo a Decreto Nº 193/02       

        

 Destrucción de pavimento en beneficio del frentista “x”      

 Rotura de cordón cuneta en beneficio del frentista “x”      

 

Los valores “x” serán determinados según el costo real de la 

obra, a su finalización       
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TITULO XI – Art. 22º – Ordenanza Nº 1557 

 SUMAS $     1.480 

1.- Por línea y nivel de frente de edificación y/o verdea       

      Construcción                                                            1410 

      Actuaciones Administrativas                                  70 

2.- 

Por verificación de líneas y niveles ya otorgados                                                                   

SUMAS $     990 

      Construcción                                                           920 

      Actuaciones Administrativas                                   70 

TITULO XII – Actuaciones Administrativas -  Art. 23º – Ordenanza Nº 1557 

        

1.- 

Todo escrito que no esté gravado con sellados especiales 

(Sellado Mínimo) $     70 

 Por cada foja que se agregue $     50 

        

2.- 

Planos corregidos en virtud de observaciones por 

organismos Municipales $     140 

        

3.- 

Solicitud para reuniones bailables y otros espectáculos 

públicos $     140 

        

4.- Reposición de gastos correspondientes a notificaciones $     140 

        

5.- 

Reposición de gastos correspondientes a envíos de pagos a 

proveedores  “x”      

 

de  otras  localidades (exceptuando organismos 

Provinciales y/o Nacionales       

 

(“x” valor del franqueo en el momento de la emisión del 

pago + Sellado mínimo)       

        

6.- 

Venta de planos del Municipio, grandes, tamaño: 0,90 m. x 

0,60 m. $     380 

        

7.- 

Certificaciones pedidas por Organismos o funcionarios de 

la justicia de faltas $     130 

        

8.- Inscripción de industrias y comercios $     290 

 

Si se trata de modificación de datos (que no sea cambio de 

rubro)  $     140 

 

Para cambio de rubro corresponde Baja del anterior 

($ 15,-) y Alta del nuevo ($62,-)       

9.- Inscripción de empresas constructoras, viales o civiles. $     610 

10.- 

Certificado de habilitación de vehículos que transportan 

sustancias alimenticias,  $     230 

 válido por 6 meses       

        

11.- Solicitud de uso de equipos e instalaciones $     100 

        

12.- 

Certificado de libre deuda o deuda liquida por Escribano o 

interesado para transferir $     290 

  o hipotecar propiedades       
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13.- Certificación final de obras o refacciones (Por certificado) $     390 

        

14.- 

Por cada duplicado del certificado final o parcial de obras, 

que se expidan $     290 

        

15.- Solicitud de unificación de propiedades $     290 

        

16.- Solicitud de visación de certificados y/o planos de mensura $     70 

 

-Por cada trámite se necesitará un sellado, excepto los que 

correspondan       

  al mismo propietario.-       

        

17.- 

Por la presentación de planos de mensura y/o certificados de 

mensura ante la Dirección de Catastro de la Provincia, se 

hace necesario la visación Municipal estipulada, según el 

siguiente detalle:       

a)  Visación de certificados de mensura, baldío. por cada una $     70 

b) Visación de certificados de mensura, edificado, por cada una $     70 

c) Visación de planos de mensura, por lote $     160 

        

18.- Solicitud de aprobación de loteo de terreno, por lote $     80 

        

19.- Inscripción de propiedades en el Registro Municipal:       

 

Por las inscripción de propiedades en el Registro Municipal, 

se cobrará un derecho sobre el valor de la propiedad, del 2,00% 

2 

º

/

o

o     

        

 Límites del tributo       

 Mínimo $     330 

 Máximo $     660 

 

La inscripción de terrenos sin mejoras, de superficie no 

mayor a 600 m2. cuando sea la única propiedad del 

adquirente, tendrá una reducción del 50 % del tributo.-       

        

20.- Solicitud de informes en juicios de posesión veinteañal $     380 

        

21.- 

Por cada copia de fojas de procesos contencioso - 

administrativas, a solicitud de parte interesada $     290 

        

22.- 

Por cada pedido de vista de expediente paralizado o 

archivado $     290 

        

23.- 

Los recursos contra resoluciones administrativas abonarán 

sellado de $ 

4

.

4

0

8

.

-    380 

        

24.- Solicitud para exponer animales, plantas etc. $ 

4

.    380 
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4

0

8

.

- 

        

25.- 

Por juego de copias de actuaciones labradas por accidentes 

de tránsito con intervención de funcionarios Municipales $ 

 

4

.

4

0

8

.

-    370 

        

26.- Presentación de denuncias contra vecinos $ 

4

.

4

0

8

.

-    370 

        

27.- Licencias de Conductor        

a) Por 1 año $ 

1

5    420 

b) Por 2 años $ 

2

2    620 

c) Por 3 años $ 

2

9    810 

d) Por 4 años $ 

3

6    1000 

e) Por 5 años $ 

4

3    1200 

f) Diferencia 2º Carnet $     290 

        

28.- 

Replastificación de carnet ya otorgado                                              

(Decreto 708/96, hasta 27/12/17) 70 

1

.

1

7

0

.

-    170 

 Más: Actuaciones Administrativas 0     70 

29.- Trámites relacionados a instalaciones sanitarias       

a) Solicitud de nivel de conexión externa de cloacas $ 

1

.

7

5

5

.

-    130 

b) Solicitud de aprobación de planos de instalaciones nuevas $ 

1

.

7

5

5   130 
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.

- 

c) Solicitud de conservación de instalaciones existentes $ 

1

.

7

5

5

.

-    130 

d) 

Aprobación de planos de instalaciones domiciliarias 

familiares $ 

5

.

5

0

0

.

-    470 

e) 

Aprobación de planos de instalaciones domiciliarias 

comerciales y/o industriales $ 

 

8

.

1

9

2

.

-    660 

f) Solicitud certificado final de obras $     130 

g) 

Aprobación sanitaria junto con aprobación planos de 

construcción:        

 

Aprobación de planos y servicios de inspección de obra 

(Tít.XII Art.71 Cód.Trib. O.1558) $     960 

        

TITULO XV – Art. 27º – Ordenanza Nº 1557 

1.- Financiación para el pago de deudas       

 Entrega mínima $   247 253 250 

 Cuota mínima $   123 126 130 

 Mora mínima financiaciones, por Tasa $   456 466 470 

2.- Pago de deudas (Pago único)       

        

TITULO XVI – Art. S/Nº – Ordenanza Nº 1557 

 Cementerio    

2 

Años  10 Años 

a) Por Arrendamientos       

 Nichos       

1.-      Filas 1 – 4    820  4.100 

2.-      Filas 2 – 3    2540  12.700 

3.-      Filas 6 – 7 968   970 4343 4.850 

4.-      Filas 5 – 8 576   580 2583 2.900 

 

     Actuaciones Administrativas                             $ 70,=              

(En  las cuatro opciones)       

 

Urnas                                                                                                (50 %   

del total del nicho)       

 

Recargo por traslado, dentro del cementerio                                    

(100 % del total del nicho)       

 

Descuento nichos previamente ocupados                                        

(  25 % del total del nicho)       
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b) Inhumación y colocación de lápidas en nichos y panteones $     720 

 Inhumación en fosa $     250 

 Reducción $     640 

 Traslado dentro del cementerio o reducción de fosa a nicho $     980 

 Traslado de nicho a nicho con reducción $     640 

 Traslado de nicho a nicho sin reducción $     470 

 

Concesión y renovación de fosas para adultos por (10) diez 

años $     1740 

 

Concesión y renovación de fosas para niños por (10) diez 

años $     880 

 Introducción y/o salida de cadáveres y restos $     1620 

 Sellado (Por trámite) $     70 

 Sellado Para construcción de panteón $     2930 

 Mantenimiento de panteón – Por año $     1140 

        

TITULO XVII – Art. 28º – Ordenanza Nº 1557 

 Fondo Becario Municipal – Anual $     2870,79 

     Pago bimestral proporcional  $478,97=       

        

En caso de extravío de la licencia de conducir, el monto a cobrar a los efectos 

de su nuevo otorgamiento, se determinará en forma proporcional al tiempo de 

vigencia que le resta.     

        

DECRETO Nº 158/96 - Establece las clases de Licencias de conductor y los 

vehículos que habilita a conducir:     

En su artículo 3º) Quedan fijados los siguientes plazos de vigencia de la 

Licencia de Conductor, según las edades del postulante:     

a) 

Menores de edad, por un (1) año la primera vez, y por 3 (tres) años la 

siguientes renovaciones. Sin visaciones 
     

b) 

Por 5 (cinco) años sin visaciones intermedias, desde los 21 (veintiún) 

años hasta los 45 (cuarenta y cinco) años 
     

c) 

Por 4 (cuatro) años sin visaciónes intermedias, desde los 46 (cuarenta 

y seis) años hasta los 60 (sesenta) años.- 
     

d) 

Por 3 (tres) años sin visaciones intermedias, desde los 61 (sesenta y un) 

años hasta los 70 (setenta años) 
     

e) 
Por un (1) año a partir de los 71 (setenta y un) años 
     

 

 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  

VILLA ELISA, 28 de mayo de 2020.- 
    

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
D E C R E T O  N.º 236/20 

VISTO:   El Decreto Nº 736/20 del Poder Ejecutivo Provincial y Ley Provincial Nº 10.027; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece la autorización para  iniciar a nuevas 

actividades económicas y deportivas teniendo en cuenta las especiales características de la crisis sanitaria.- 
  Que el Decreto provincial autoriza en todo el ámbito de Entre Ríos al inicio de las actividades  para 

los servicios gastronómicos, actividades deportivas que se desarrollan de manera individual al aire libre y 
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para los servicios de hotelería  para personas exceptuadas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

o que deban acompañar a familiares o personas allegadas por razones de salud.-   
 Que el Decreto en su Artículo Nº 5 establece que dichas actividades deberán ser habilitadas por acto 

expreso de las Autoridades Municipales.- 
 Que en su Artículo Nº 8 dispone que el control del cumplimiento de los protocolos sanitarios será 

ejercido por la autoridad habilitante municipal.- 
 Que en este marco el municipio define a servicios gastronómicos como todos aquellos locales que 

cuentan con una cocina para la elaboración de alimentos habilitada por la Municipalidad de Villa Elisa.-  
 Que a los hoteles o servicios de alojamiento solamente se les autoriza a hospedar a personas que NO 

provengan de zonas con transmisión local en la Argentina, definidas por el Gobierno Nacional y publicadas 

en la página: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-

transmision-local.- 
 Que debido a la incorporación de nuevas actividades económicas creemos necesario ampliar los 

horarios de atención al público para los comercios y prestadores de servicios.- 
 POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones,  
                                                              D E C R E T A 
ART. 1°).- Autorízar el desarrollo en toda la ciudad de Villa Elisa  y su ejido, de las actividades 

gastronómicas , hoteleras y actividades deportivas que se desarrollan de manera individual al aire libre.- 
ART. 2º).- Se definirá como servicio gastronómico a todos aquellos locales que cuentan con una cocina 

habilitada por la Municipalidad de Villa Elisa.-  
ART. 3°).- En los locales autorizados en el Artículo N.º 2, las mesas no podrán superar la cantidad de 4 

comensales, con excepción de familias convivientes más numerosas.- 
ART. 4º).- Los servicios de hoteles y alojamientos solamente podrán prestarse a personas exceptuadas del 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” o que deban acompañar a familiares o personas allegadas por 

razones de salud y NO vivan en zonas con transmisión local en la Argentina, definidas por el Gobierno 

Nacional y publicadas en la página:https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-

definidas-ransmision-local. Además de lo establecido en el protocolo, deberán confeccionar un registro con 

el itinerario en la ciudad de la persona alojada durante el o los días que estuvo en la ciudad.- 
ART. 5º).-: Autorizar  el desarrollo en todo el ámbito de la ciudad,  a las actividades físicas y/o deportivas 

individuales que se realicen al aire libre.- 
ART. 6º).- Adherir a los protocolos establecidos por el Ministerio de Producción de la provincia de Entre Ríos, 

publicados el día 28 de Mayo de 2020,  para las actividades gastronómicas, actividades físicas que se 

desarrollan individualmente y hoteleras, establecidos en las Resoluciones Nº 0344/20 MP, 0345/20 MP. Y 

0346/20 MP respectivamente.- 
ART. 7º).-  Se establece como horario máximo de cierre para la atención al público, para las actividades 

comerciales, hasta las 20 horas, con excepción de las estaciones de servicios de combustibles y las farmacias. 

Para los supermercados o comercios de venta de comestibles y alimentos, cuya superficie sea superior a los 

350 metros cuadrados, el horario de cierre será de las 19 horas.- 
ART. 8º).- Los servicios gastronómicos podrán prestar sus servicios de domingo a jueves hasta las 23 horas y 

los días viernes y sábado hasta las 00:30 horas del día siguiente. A su vez podrán implementar la modalidad 

de retiro de la comida en el mismo local durante esos horarios.- 
ART. 9º).- Los servicios de Delivery podrán prestar sus servicios durante los mismos horarios habilitados para 

los comercios.  Con excepción de los que realizan reparto de comidas, quien podrán hacerlo hasta las 24 

horas de domingo a jueves y hasta las 00:30 horas los viernes y sábados.- 
ART. 10º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 29 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   

DECRETO Nº 237/20 
VISTO: Los Decretos N° 332/19 y 131/20 del D.E.M.; y  

CONSIDERANDO: Que oportunamente se amplió el Contrato de Prórroga para la Concesión del Matadero 

Municipal de la ciudad de Villa Elisa.- 

 Que el mismo se encontraba bajo las mismas condiciones contempladas en Pliego de la Licitación 

Pública N° 08/05.- 

Que el nuevo vencimiento operará el día 31 de mayo de 2020.- 

Que es necesaria la continuidad de las tareas que se desarrollan en dicho establecimiento.- 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local
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Que con motivo de la Emergencia Sanitaria actual no fue posible llevar a cabo un nuevo proceso 

Licitatorio.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Prorróguese el Contrato de Prórroga de Concesión del Matadero Municipal, celebrado entre la 

Municipalidad de Villa Elisa y la empresa “FRIGORÍFICO MATADERO VILLA ELISA S.R.L.” de nuestra 

localidad, posponiendo la vigencia del mismo por el período de dos meses contando desde el 01 de junio de 

2020, venciendo la concesión el 31 de julio de 2020.- 

ART. 2º).-, Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 29 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 238/20 

VISTO: La nota del Área de Ambiente Municipal informando sobre la entrega de material eléctrico en desuso 

al Sr. Gurnel Sergio; y  

CONSIDERANDO: Que oportunamente dicho material fue puesto a disposición para cotizar en la Cotización 

de Precios N.º 001/20.- 

 Que no hubo ofertas por el mismo quedando desierto dicho item según Decreto N.º  077/20.- 

 Que el Sr. Gurnel realizó una oferta por $ 25.000.- por los mismos (balastos, retazos de cable tipo 

TPR y cabezales de aluminio de lámparas de sodio para alumbrado público).- 

 Que dicha cotización fue evaluada y resulta conveniente a los intereses económicos de esta 

Municipalidad.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

 D E C R E T A  

ART.1º).- Autorizáse la entrega de  material eléctrico en desuso  (balastos, retazos de cable tipo TPR y 

cabezales de aluminio de lámparas de socio para alumbrado público) por la suma de $ 25.000.- (Pesos: 

Veinticinco mil) al Sr. Sergio Gurnel, DNI N.º 20.255.602, con domicilio en calle Celia Torra 543 de la ciudad 

de Concepción del Uruguay, por los motivos antes expuestos.- 

ART. 2°).- Autorízase a Contaduría Municipal a realizar la facturación correspondiente en el marco de la 

entrega de materiales mencionados en el Art. 1°.- 

 ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

                              VILLA ELISA, 29 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

 

Resoluciones 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 134/20 

VISTO: La Resolución N.º 107/20 mediante el cual se autorizó el pago por la renovación del dominio 

museoelporvenir.com.ar  y el hosting para poder realizar la redirección al blog del Museo Estancia “El 

Porvenir”, y 

CONSIDERANDO: Que oportunamente el valor del mismo ascendía a la suma de $ 2.305.- 

 Que el proveedor ha informado que dicho monto ha ascendido por la efectivización de la fecha de 

vencimiento, sumado al incremento del dólar y la demora en los trámites administrativos con motivo de la 

emergencia sanitaria.- 

 Que el importe actual asciende a la suma de $ 5.334,92.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

 RESUELVE 

ART. 1º).- Dejar sin efecto lo establecido en la Resolución N.º 107/20 por los motivos antes expuestos y 

autorizar a Contaduría Municipal a abonar al Sr. Ricardo Daniel Medina, CUIT Nº 20-28547498-2, la suma 

de $ 5.334,92.- (Pesos: Cinco mil trescientos treinta y cuatro con 92/100) en el marco de la renovación del 

dominio museoelporvenir.com.ar y el hosting para poder realizar la redirección al blog del Museo Estancia 

“El Porvenir”, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
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ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-11-01: Erog. Ctes- Transferencias- Transf. P/ Financ. Erog. 

Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Museo-Varios Administración, del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA,  04 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 135/20 

VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios de fecha 23.04.20; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la misma informa que oportunamente se autorizó la entrega de gas oil al 

Sr. Ríos Eduardo en el marco del transporte de mezcla asfáltica 0-6 desde la firma Asfalto “Trinidad” de la 

ciudad de Sauce Viejo, Santa Fe, hasta nuestra ciudad.- 

 Que esta eventual circunstancia surge a raíz de su difícil situación financiera y la imposibilidad de  

realizar la carga de combustible en el proveedor habitual.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos solicitan que se realice el descuento a valor de 

la última compra realizada por la Municipalidad de los litros de combustible provistos según Ordén de 

Entrega de Materiales N.º 7056, sobre el importe a percibir por el Sr.  Eduardo Ríos, CUIT N° 20-27021226-

4, por el servicio contratado por esta Municipalidad según lo antes expuesto.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar el descuento, a valor de lo abonado en la última 

Licitación o Concurso, de los litros de combustible Gas Oil provistos según Orden de Entrega de Materiales 

N.º 7056, sobre el importe a percibir por el Sr. Eduardo Ríos, CUIT N° 20-27021226-4, por el servicio 

contratado por esta Municipalidad en Decreto Nº 117/20, solicitud de provisión Nº 44851,  por los motivos 

antes expuestos.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

RESOLUCION Nº 136/20 

VISTO: Las notas de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en forma 

gratuita la licencia de conducir y autorización de manejo a los agentes municipales Beytrison Javier Horacio 

y Rougier Elizabeth Noemí, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las normas 

vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y hacerse cargo 

oportunamente de la renovación de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otórguense  sin costo a los distintos agente municipales dependientes de la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos, las licencias de conducir según el siguiente detalle: 

Beytrison Javier Horacio- Leg. N.º 229: Licencias Categorías E1, E2, G1 y G2.- 

Rougier Elizabeth Noemí- Leg. N.º 135: Licencias Categorías B1- A 1.2.- 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también la 

renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de mayo de 2020.- 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION N° 137/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, solicitando una ayuda 

económica para (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  

CONSIDERANDO: Que la misma será destina a solventar parte del pago de alquiler de una vivienda que 

habita junto a su familia.- 

 Que el informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

 Que (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) se compromete a reintegrar la ayuda solicitada mediante 

un Convenio de Financiación.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  

ART. 1°).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio reintegrable de $ 6.000.- (Pesos: 

Seis mil) para solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a su familia, con 

compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 

ART. 2°).- El importe indicado en el Art.1º, con más los gastos administrativos e intereses de financiación, 

será reintegrado por (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) en cuotas mensuales, consecutivas, de 

aproximadamente $ 3.000.- (Pesos: Tres mil) cada una, a previa suscripción del convenio de financiación 

correspondiente.- 

ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog Ctes. – Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano – Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de mayo de 2020.- 
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 138/20 

VISTO: La situación habitacional planteada verbalmente por (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) ante el 

Dpto. Ejecutivo;  

La resolución N.º 387/19; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se otorgó a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 

II) un subsidio NO reintegrable destinado a solventar el gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a su 

familia.- 

 Que la situación económica de la misma no ha cambiado y no posee recursos económicos para 

solventar el gasto de alquiler antes mencionado.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno prorrogar la ayuda económica hasta el mes de julio de 2020 

inclusive.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) un subsidio NO reintegrable de $ 5.000.- (Pesos: 

Cinco mil) mensuales destinado a solventar el gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a su familia 

desde mayo a julio de 2020, inclusive.- 

ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° mediante transferencia bancaria al Sr. 

Villanueva Silvio Fabián, CUIT N° 20-20229981-5, Caja de Ahorros N.º 436109519722711, CBU N.º 

2850361340095197227118, con compromiso de presentación de comprobante reglamentario de gasto.- 

ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

RESOLUCION  Nº 139/20 

VISTO: La necesidad de realizar la renovación del dominio villaelisa.gob.ar propiedad de la Municipalidad 

de Villa Elisa ante la empresa NIC Argentina, y 

CONSIDERANDO: Que el único medio de pago para este servicio es mediante Rapipago.- 

Que se ha realizado el trámite de renovación de los mismos y demás gestiones.- 

Que el monto total por la renovación de los dominios asciende a la suma de $ 110.- 

http://www.villaelisa.gov.ar/
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 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal, a reintegrar la suma de $ 110.- (Pesos: Ciento diez) a la 

Presidente Municipal, Sra. Susana Rosa Lambert, en concepto de pago de la renovación del dominio 

villaelisa.gob.ar propiedad de la Municipalidad de Villa Elisa ante la empresa NIC Argentina, según la 

rendición presentada del pago efectuado a través de “Rapipago” con comprobante original.- 

ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. 

Ctes. - Act. Lucrat. Sin Af.- Turismo- Varios, del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
   
 

RESOLUCION Nº 140/20 
VISTO:  Las actuaciones del Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando ayuda económica para 

los familiares de (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), recientemente fallecida, y 
CONSIDERANDO: Que la familia de la misma carece de recursos económicos para solventar los gastos de 

inhumación y arrendamiento correspondiente a fosa.- 
 Que es necesario realizar un ajuste contable equivalente a los montos correspondientes a gastos  

administrativos, de inhumación y arrendamiento de la fosa por diez años.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART. 1°).-  Otorgar a los familiares de (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) recientemente fallecida, un 

subsidio no reintegrable equivalente a los montos correspondientes a gastos administrativos, de inhumación 

y arrendamiento de fosa por diez años.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría a realizar el ajuste contable según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/Financ. 

Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A-Desarrollo Social-Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

RESOLUCION Nº 141/20 

VISTO: La Resolución N.º 129/20 y la nota del Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adolfo Luis 

Viollaz, en fecha 05.05.20;  y  

CONSIDERANDO:  Que según lo informado corresponde dejar sin efecto la sanción aplicada a los agentes 

Giovenalle Silvio, Araujo Sebastián y Faure Christian, según la Resolución antes mencionada.- 

 Que la misma se estableció en virtud de que una vecina de nuestra ciudad expresó que los agentes 

antes mencionados se encontraban prestando el servicio de recolección de hojas en inmediaciones de calle T. 

de Rocamora y E. Francou, y al ser consultados sobre el servicio los mismo actuaron en forma descortés, 

sumado a que no recolectaron las hojas en su frente.- 

Que la vecina antes mencionada desdijo su denuncia ante los agente involucrados y el Capataz General.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Dejar sin efecto la sanción de apercibimiento aplicada a los agentes GIOVENALLE SILVIO, Leg. 

N° 311, ARAUJO SEBASTIÁN, Leg. N° 239 y FAURE CHRISTIAN, Leg. N° 315, por los motivos antes 

expuestos.- 

ART. 2º).- Notifíquese con copia a Oficina de Personal y a los agentes involucrados.- 

ART. 3º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E.   
   
 

 

http://www.villaelisa.gov.ar/
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RESOLUCION 142/20 

VISTO:  La necesidad de reforzar los controles sanitarios al ingreso de la ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario reasignar temporariamente personal para desarrollar estas tareas en 

esta situación de emergencia.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Asignar al personal que se detalla tareas de control de documentación en los puestos de ingreso 

de la ciudad entre el 11/05/2020 y el 17/05/2020: 

225 BENITEZ FABIANA ANDREA 27-22377218-3 

253 BUFFET PABLO ALEJANDRO 20-29173181-4 

182 CHARREUN IVANA MARIANGELES 27-27427539-7 

335 FAURE ARIEL OMAR 20385726512 

110 FERREYRA CRISTINA ALEJANDRA 27-17121217-6 

144 KOSAKOW ACOSTA EMANUEL C. 20-27837372-0 

246 MONZALVO HECTOR EMILIO 20-29971514-1 

263 ORCELLET ANDREA VICTORIA 27-27837282-6 

289 RODRIGUEZ NAZARENO MARTIN 20-37289698-2 

290 TRONCOSO GUILLERMO DAMIAN 20-31447532-2 

ART. 2º).- El Área de Prevención Urbana establecerá los lugares y horarios donde el personal prestará el 

servicio.- 

ART. 3º).- Comuníquese a los interesados con copia de la presente.- 

ART. 4º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

RESOLUCION N° 143/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, solicitando una ayuda 

económica para (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  

CONSIDERANDO: Que la misma será destina a solventar parte del pago de alquiler de una vivienda que 

habita junto a sus hijos.- 

 Que el informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  

ART. 1°).- Otorgar a la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio NO reintegrable de $ 2.000.- 

(Pesos: Dos mil) para solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a sus hijos, con 

compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 

ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog Ctes. – Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano – Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 3°).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

RESOLUCION Nº 144/20 

VISTO: La nota de la encargada del CAPS Miriam Schroeder, solicitando el reintegro de gastos realizados, 

y 

CONSIDERANDO: Que los mismos corresponden a pruebas médicas realizadas en forma urgente en el 

Centro de Atención Primaria de la Salud que funciona en el Centro Comunitario Virgen Niña.- 

 Que las mismas debieron ser realizadas en forma urgente y por ello la encargada antes mencionada 

realizó el pago correspondiente.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar a la encargada del CAPS, agente Miriam Schroeder, 

la suma de $ 5.250.- (Pesos: Cinco mil doscientos cincuenta) por el gasto de pruebas médicas realizadas en 
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forma urgente en el Centro de Atención Primaria de la Salud que funciona en el Centro Comunitario Virgen 

Niña, según comprobantes adjuntos.- 

ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-20-03: Erogaciones Ctes.- Transf.- Transf. P. Fin. Erog. Ctes.- 

Act. No Lucr. Sin Af.- del presupuesto vigente.- 

ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 145/20 

VISTO: La necesidad de realizar el lavado de cortinas en las oficinas del Dpto. Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: Que por error involuntario se omitió solicitar la Solicitud de Provisión para la 

contratación del lavadero del Sr. Cooke Hugo Walter.- 

 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar al Sr. Cooke Hugo Walter la suma de $ 900.- (Pesos: Novecientos) 

por el servicio de lavandería de las cortinas de la oficinas del Dpto. Ejecutivo, según comprobante adjunto 

N.º 00006-00000280.- 

ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes – Operación- Bienes y Serv. No 

Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Adm.,  del Presupuesto vigente.- 

ART. 3°).-Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de mayo de 2020.- 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

RESOLUCION Nº 146/20 

VISTO: La necesidad de adquirir repuestos para la retroexcavadora CAT 140, Dominio CBW38; y  

CONSIDERANDO: Que la firma FERNANDEZ INSUA S.A. es el único proveedor que cuenta los repuestos 

mencionados por la suma total aproximada de $ 22.500.- 

 Que además es necesario prever el gasto correspondiente al envío de los repuestos.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-

59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 

repuestos para la retroexcavadora CAT 140, Dominio CBW38 (tambor, sensor, aros y acople) por la suma 

aproximada de $ 22.500.- (Pesos: Veintidós mil quinientos).-  

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes mencionada, dicho 

pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que oportunamente informe la firma 

comercial, previa presentación de la factura correspondiente.- 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el envió de 

los repuestos por un monto aproximado de $ 5.000,00 (Pesos: Cinco mil)con la presentación de la factura 

correspondiente.- 

ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 

personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-02-121-02 

Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–servicios varios Obras 

Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de mayo de 2020.- 
 

           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
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RESOLUCIÓN Nº 147/20 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Zelma Anahi Suti solicitando la baja retroactiva en los rubros -Rubros 

127 (Kiosco) y 46 (Cigarrerías)- como contribuyente por T.I.S.H.P. en función de haberse producido las bajas 

en AFIP y ATER, y  
CONSIDERANDO: Que entonces, independientemente de las penalidades establecidas para el 

incumplimiento de los deberes formales de la contribuyente, corresponde disponer la baja retroactiva 

solicitada en  la fecha en que se han producido las bajas en AFIP y ATER.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Zelma Anahí Suti, CUIT Nº 27-36703403-9, Legajo N.º 3297, 

procediéndose a ordenar la baja retroactiva en los rubros -Rubros 127 (Kiosco) y 46 (Cigarrerías)- como 

contribuyente por T.I.S.H.P., con retroactividad al 31.05.19.- 

ART. 2º).- Comunicar al interesado con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 11 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

RESOLUCION Nº 148/20 

VISTO: La solicitud efectuada por el Sr. Mario Rubén Cialceta para que se aplique el descuento previsto por 

Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca N° 3683 

recientemente adquirida; y 

CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, la que 

debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros catastrales figura 

a nombre del anterior propietario.- 

            Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Tener la documentación presentada por el Sr. Mario Rubén Cialceta, D.N.I 05.827.325, como 

provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento 

de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 en la Finca N° 3683, recientemente adquirida.-  

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

RESOLUCION N° 149/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, solicitando una ayuda 

económica para (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  

CONSIDERANDO: Que la misma será destina a solventar parte de los gastos de subsistencia de ella y su 

familia.- 

 Que el informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribucioddnes 

RESUELVE  

ART. 1°).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio NO reintegrable de $ 2.000.- (Pesos: 

Dos mil) mensuales, de mayo a junio de 2020, inclusive, para solventar parte de los gastos de subsistencia de 

ella y su familia, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 

ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog Ctes. – Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano – Varios, del prdddesupuesto vigente.- 

ART. 3°).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de mayo de 2020.- 
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

 



65 
 

RESOLUCION  Nº  150/20 

VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en relación a una abolladura de la chapa y 

saltado de pintura en el parante y techo del lado izquierdo de un vehículo particular, y 

CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por la caída de una rama en la vía pública.-l 

 Que el vehículo dañado es un automóvil Citroen C4 Lounge, Dominio OXU 628, propiedad del Sr. 

Pinget Tito Martín.- 

 Que se solicitó presupuesto a dos firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 

conveniente la presentada por Taller Raviol de Omar Raviol, por la suma de $ 8.000,00.- 

 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Abonar a Raviól Omar, CUIT  20-11912035-8, con domicilio en calle  H. Irigoyen 1776, de la 

ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 8.000,00 (Pesos: Ochomil) por la reparación del automóvil Citroen C4 

Lounge, Dominio OXU 628, propiedad del Sr. Pinget Tito Martín., por la abolladura de la chapa y saltado de 

pintura en el parante y techo del lado izquierdo por la caída de una rama en la vía pública.- 

ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y Servicios 

No Personales- Servicios No Personales- Servicios Varios O. Públicas, según corresponda, de Presupuesto 

vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de Mayo de 2020.- 
  ADOLFO LUIS VIOLLAZ                                         LUIS ARIEL KREIMAN                                      SUSANA R. LAMBERT  

             Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac. Presidente  Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 

 

 

 

RESOLUCION Nº 151/20 

VISTO: La autorización de distintos agentes municipales para que se les descuente de sus haberes distintos 

importes por Convenio de Financiación o Tasa Unificada , y 

CONSIDERANDO: Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de mayo de 2020, de los haberes de los agentes 

municipales que a continuación se detallan los importes correspondientes.- 

 

- Leg. N.º 225- Benitez Fabiana, Convenio de Financiación N.º 14.997.- 

- Leg. N.º 306- Gonzalez Lucas Miguel Angel- Convenio de Financiación N.º 14963 y Tasa Unificada corriente 

de la Finca N.º 15629.- 

 

ART. 2°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

RESOLUCION Nº 152/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y salud solicitando ayuda económica 

para el (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demanda el alojamiento del mismo 

en un hospedaje hasta tanto se resuelva su situación habitacional por problemas de salud.-  

 Que del informe elevado desde el Área de Desarrollo Social y Salud surge la necesidad de acceder a 

lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar al (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), quien padece problemas de salud, un subsidio 

no reintegrable de $ 8.000.- (Pesos: Ocho mil), destinado a solventar el alojamiento del mismo en un 

hospedaje hasta tanto se resuelva su situación habitacional.- 

ART. 2º).-  Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° a la Sra. Di Cianni Sandra Noemí, prestadora 

del servicio, mediante transferencia bancaria en la Caja de Ahorro del Banco Macro N.º 4-505-0950395685-

2, CBU N.º 2850505340095039568528, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
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ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ Financ. 

Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de mayo de 2020.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

RESOLUCION Nº 153/20 
VISTO: La consulta realizada por un potencial oferente de la Licitación Pública N.º 001/20 con respecto a la 

compra del Pliego de Bases y Condiciones; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo propone la compra del Pliego mediante depósito bancario.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado emitiendo oportunamente el recibo 

de ingreso por adquisición del Pliego y envío de ambos por e-mail, a la casilla que el oferente informe 

oportunamente.- 
 Que al momento de la presentación de la oferta, la misma deberá realizarse en sobre cerrado, 

entregado en la Oficina de Compras y/o enviado por correspondencia, según Art. 7° de la Licitación Pública 

N.º 001/20 referida a  la Contratación de Seguro de los vehículos automotores y/o remolcados y seguro técnico 

para los vehículos de la Municipalidad de Villa Elisa.- 
 POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a la venta del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Pública N.º 001/20 referida a  la Contratación de Seguro de los vehículos automotores y/o remolcados y seguro 

técnico para los vehículos de la Municipalidad de Villa Elisa, mediante depósito bancario, realizando 

oportunamente la presentación por parte de la oferente en sobre cerrado, entregado en la Oficina de Compras 

y/o enviado por correspondencia, según Art. 7° de la Licitación.- 
ART. 2°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 

VILLA ELISA, 15 de mayo de 2020.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

 

 

RESOLUCION 154/20 

VISTO:  La necesidad de reforzar los controles sanitarios al ingreso de la ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario reasignar temporariamente personal para desarrollar estas tareas en 

esta situación de emergencia.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Asignar al personal que se detalla tareas de control de documentación en los puestos de ingreso 

de la ciudad entre el 18/05/2020 y el 24/05/2020. 

079 VELZI ANIBAL RAMON 20-16614418-4 

253 BUFFET PABLO ALEJANDRO 20-29173181-4 

144 KOSAKOW ACOSTA EMANUEL C. 20-27837372-0 

312  FAURE CRISTIAN LUCIANO 20-32545815-2 

338 BOURLOT ROQUE JONATAN 20-33370697-1 

339 MOREYRA ADELQUI EMILIO 20-37289614-1 

ART. 2º).- El Área de Prevención Urbana establecerá los lugares y horarios donde el personal prestará el 

servicio.- 

ART. 3º).- Comuníquese a los interesados con copia de la presente.- 

ART. 4º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 15 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

RESOLUCION Nº 155/20 

VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social y Salud solicitando la continuidad de la ayuda económica 

brindada (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  
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CONSIDERANDO: Que el mismo padece problemas de salud que le impiden desarrollar alguna actividad 

económica para poder cubrir sus gastos de subsistencia.- 

 Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) un subsidio no reintegrable de $ 2.500.- (Pesos: 

Dos mil quinientos) mensuales, durante cuatro meses consecutivos, destinados a solventar parte de sus gasto 

de subsistencia, con compromiso de comprobantes de gastos.- 

ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1° mediante transferencia bancaria en la Cuenta 

Corriente a nombre de la Sra. Victoria Buz, madre del beneficiario.- 

ART. 3°).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transf..-Transf. p/Fin. Erog. 

Ctes.-Act. No Luc. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020 
 

 

 

 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

RESOLUCION N° 156/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, solicitando una ayuda 

económica para  (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  

CONSIDERANDO: Que la misma será destina a solventar el gasto que demanda la adquisición de materiales 

para el mejoramiento de su vivienda.- 

 Que el informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

 Que (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) se compromete a reintegrar la ayuda solicitada mediante 

un Convenio de Financiación.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  

ART. 1°).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) un subsidio reintegrable equivalente al valor de 

los siguientes materiales para el mejoramiento de su vivienda, a saber: 

- 2 m³ de broza grillada.- 

- 0,75 m³ de arena limpia de río.- 

- 4 bolsas de cemento portland.- 

ART. 2°).- El importe que surja de los materiales indicados en el Art.1º, con más los gastos administrativos e 

intereses de financiación, será reintegrado por (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) en cuotas mensuales, 

consecutivas, de aproximadamente $ 1.000.- (Pesos: Un mil) cada una, a previa suscripción del convenio de 

financiación correspondiente.- 

ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog Ctes. – Act. No Lucrativas s/Af.- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

RESOLUCION N° 157/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, solicitando una ayuda 

económica para (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  

CONSIDERANDO: Que la misma será destina a solventar el gasto que demanda la adquisición de materiales 

para la ampliación de su vivienda.- 

 Que el informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

 Que (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) se compromete a reintegrar la ayuda solicitada mediante 

un Convenio de Financiación.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
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ART. 1°).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio reintegrable equivalente al valor de 

los siguientes materiales para la ampliación de su vivienda, a saber: 

- 500 ladrillos cerámicos 12x18x33 cm.- 

- 10 barras de hierro 10 mm.- 

- 10 bolsas de cemento portland x 50 kg c/u.- 

- 3 chapas de cinc N.º 27 x 8,5 mt.- 

ART. 2°).- El importe que surja de los materiales indicados en el Art.1º, con más los gastos administrativos e 

intereses de financiación, será reintegrado por (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) en cuotas mensuales, 

consecutivas, de aproximadamente $ 3.000.- (Pesos: Tres mil) cada una, a previa suscripción del convenio de 

financiación correspondiente.- 

ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog Ctes. – Act. No Lucrativas s/Af..- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

RESOLUCION Nº 158/20 

VISTO: Las notas de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en forma 

gratuita la licencia de conducir y autorización de manejo al agente municipal Velzi Borbas Roberto Leonel, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las normas 

vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y hacerse cargo 

oportunamente de la renovación de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otórguense  sin costo al agente municipal Velzi Borbas Roberto Leonel, Leg. N.º 183, DNI N.º 

17.599.721, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, las licencias de conducir Categoría 

E1, E2, G1, G2, G3 y C3.- 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también la 

renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 159/20 

VISTO: La difícil situación económica planteada verbalmente por (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) ante 

el Dpto. Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: Que la misma solicita una ayuda destinada a solventar parte de sus gastos de 

subsistencia.- 

 Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 Que (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) propone reintegrar la ayuda solicitada mediante tareas 

de limpieza cuando el Dpto. Ejecutivo lo solicite.- 

 POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a otorgar a la Presidente Municipal, Sra. Susna Rosa Lambert, 

la suma de $ 1.400.- (Pesos: Un mil cuatrocientos) para entregar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) en 

concepto de subsidio no reintegrable para gastos de subsistencia por los motivos antes expuestos, con 

compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 

ART. 2º).-   Imputar en la partida 01-03-04-134-03-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ Financ. 

Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Subsidios- Subsidios Especiales- Varios, del presupuesto 

vigente.- 

ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
 

VILLA ELISA, 18 de mayo de 2020.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION 160/20 

VISTO:  La necesidad de reforzar los controles sanitarios al ingreso de la ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario reasignar temporariamente personal para desarrollar estas tareas en 

esta situación de emergencia.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Asignar al personal que se detalla tareas de control de documentación en los puestos de ingreso 

de la ciudad entre el 25/05/2020 y el 31/05/2020. 

 

211 HAGEDORN DANILO ALEJANDRO 20-29795005-4 

212  PUTALLAZ LUIS ALBERTO 20-27485446-5 

225 BENITEZ FABIANA ANDREA 27-22377218-3 

246 MONZALVO HECTOR EMILIO 20-29971514-1 

312  FAURE CRISTIAN LUCIANO 20-32545815-2 

335 FAURE ARIEL OMAR 20-38572651-2 

 

ART. 2º).- El Área de Prevención Urbana establecerá los lugares y horarios donde el personal prestará el 

servicio.- 

ART. 3º).- Comuníquese a los interesados con copia de la presente.- 

ART. 4º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 22 de mayo de 2020.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

   

 RESOLUCION Nº 161/20 

VISTO: La necesidad de adquirir vinilos para la confección de cartelería urbana a confeccionarse en el 

Corralón Municipal; y  

CONSIDERANDO: Que la firma Sign Publicidad S.R.L. es el único proveedor que cuenta con el stock con lo 

insumos necesarios (tipo de vinilo, colores y cantidad de metros).- 

 Que el presupuesto presentado asciende a las suma de $ 75.000.- aproximadamente.- 

 Que si bien el mismo supera la compra directa la adquisición resulta de urgencia.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir en forma directa a la firma SIGN PUBLICIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-65769388-6, con domicilio en Soldado de la Independencia 983, CABA, adquirir vinilos para la 

confección de cartelería urbana a confeccionarse en el Corralón Municipal, por la suma aproximada de 

$ 75.000.- (Pesos: Setenta y cinco mil).-  

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes mencionada, dicho 

pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que oportunamente informe la firma 

comercial, previa presentación de la factura correspondiente.- 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el envió de 

los insumos por un monto aproximado de $ 5.000,00 (Pesos: Cinco mil)con la presentación de la factura 

correspondiente.- 

ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 

personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-02-121-02 

Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–Servicios Varios Obras 

Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de mayo de 2020.- 
 

           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
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RESOLUCIÓN Nº 162/20 

VISTO: La nota presentada en fecha 26.05.20 por la Coordinadora del Área de Cultura Municipal, Prof. 

Zulma Treboux; y  

CONSIDERANDO: Que en la misma informa que el día 28 de mayo de 2020 en el marco del Día de los 

Jardines de Infantes y de las Maestras Jardineras, se ofrecerá a los niños de nuestra ciudad un cuento 

teatrealizado en el cual será transmitido por los canales televisivos de nuestra ciudad y la pagina de la 

Municipalidad de Villa Elisa, con motivo de la emergencia sanitaria actual.- 

 Que la interpretación estará a cargo de la Profesora Carla Buron  y la Sra. Laura Dubelluit.- 

 Que la filmación se encuentra a cargo del Sr. Bruno Roude.- 

 Que los antes mencionados no cuentan con factura reglamentaria por no se esta su actividad 

habitual.- 

Que además de los reconocimientos antes mencionado es necesario realizar erogaciones destinadas 

a solventar el gasto de demandó la adquisición de insumos para la ambientación de la obra teatral, los cuales 

fueron abonados oportunamente por la Coordinadora del Área de Cultura Municipal 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar a la Coordinadora del Área de Cultura Municipal, Prof. Zulma 

Treboux, la suma de $ 3.800.- (Pesos: Tres mil ochocientos) para gastos de cachet y reconcomiendo por 

filmación de las siguientes personas en el marco del cuento teatralizado en el cual será transmitido por los 

canales televisivos de nuestra ciudad y la pagina de la Municipalidad de Villa Elisa, el día 28 de mayo de 

2020 con motivo del Día de los Jardines de Infantes y de las Maestras Jardineras, sin presentación de 

comprobante reglamentario por no ser la actividad habitual de cada uno de las personas convocadas, a saber: 

- Profesora Carla Buron (teatralización): $ 1.000.- (Pesos: Un mil).- 

- Laura Dubelluit  (teatralización): $ 1.000.- (Pesos: Un mil).- 

- Bruno Roude (filmación): $ 1.800.- (Pesos: Un mil ochocientos).- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a reintegrar Coordinadora del Área de Cultura Municipal, Prof. Zulma 

Treboux, la suma de $ 378,68.- (Pesos: Trescientos setenta y ocho con 68/100) por la adquisición de  insumos 

para la ambientación de la obra teatral mencionada en el Art. 1°, según comprobante adjunto.-  

ART. 3º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. P/Fin. 

Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.- Cultura – Varios,  del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de mayo de 2020.- 
LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCIÓN Nº 163/20 

VISTO: Lo informado desde el Área de Ambiente Municipal solicitando autorización para el pago del servicio 

de pesaje de material reciclable realizado en la Cooperativa de Arroceros Villa Elisa Ltda., y  

CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar por error involuntario la Solicitud de Provisión 

correspondiente.-  

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado por el Área de Ambiente Municipal.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la Cooperativa de Comercialización y 

Transformación Arroceros Villa Elisa Ltda., CUIT N.º 30-56611050-0, la suma de $ 400.- (Pesos: 

Cuatrocientos) correspondiente al pesaje de material reciclable solicitado por el Área de Ambiente Municipal, 

según factura reglamentaria adjunta N° 0022-00001018, cuya Solicitud de Provisión oportunamente no fue 

confeccionada por error involuntario.- 

ART. 2º).- Imputar en Partidas correspondientes del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de mayo de 2020.- 
    
                            ADOLFO LUIS VIOLLAZ                                        LUIS ARIEL KREIMAN                                  SUSANA ROSA LAMBERT  
                      Sec. de Obras y Serv. Públicos                                          Sec. de Gob. Y Hac.                                               Presidente Municipal  
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RESOLUCION Nº 164/20 

VISTO: La necesidad de adquirir repuestos para la retroexcavadora CAT 140, Dominio CBW38, propiedad 

de esta Municipalidad; y  

CONSIDERANDO: Que a la misma se le debe reparar el eje de piñón de giro de cuchillas.- 

 Que la firma FERNANDEZ INSUA S.A. es el único proveedor que cuenta los repuestos mencionados 

y con despacho inmediato por la suma total aproximada de $ 54.000.- 

 Que además es necesario prever el gasto correspondiente al envío de los repuestos.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-

59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 

repuestos para la retroexcavadora CAT 140, Dominio CBW38 (eje, tuerca, arandelas y sellos) por la suma 

aproximada de $ 54.000.- (Pesos: Cincuenta y cuatro mil).-  

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes mencionada, dicho 

pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que oportunamente informe la firma 

comercial, previa presentación de la factura correspondiente.- 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el envió de 

los repuestos por un monto aproximado de $ 5.000,00 (Pesos: Cinco mil)con la presentación de la factura 

correspondiente.- 

ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 

personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-02-121-02 

Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–servicios varios Obras 

Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de mayo de 2020.- 
 

           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 165/20 

VISTO: La Licitación Privada N.º 012/20 para la adquisición de materiales eléctricos para mantenimiento de 

Alumbrado Público, adjudicada según Decreto N.º 225/20 y la nota de Guerrero Electricidad SRL de la Ciudad 

de Concordia; y 

CONSIDERANDO: Que el proveedor antes mencionado informan que no podrán entregar los materiales 

correspondientes a los items N.º 2 y 19 por la imposibilidad de sus proveedores de cumplir con la entrega de 

mercadería debido a los inconvenientes surgidos a raíz de la pandemia del COVID-19 por la falta de gestión 

y fabricación.- 

 Que el proveedor propone realizar la entrega de materiales alternativos respetando el precio cotizado 

oportunamente.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos evaluaron las nuevas fichas técnicas 

presentadas e informan que las mismas se ajustan al Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Dejar sin efecto la adjudicación de los Items N.º 2 y 19 Licitación Privada N.º 012/20 según lo 

establecido en el Decreto N.º 225/20, a Guerrero Electricidad S.R.L. de la Ciudad de Concordia, por los 

motivos antes expuestos.- 

ART. 2°).- Autorizar la adquisición directa de los insumos que a continuación se detallan y según lo informado 

por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y lo presupuestado por la empresa, a saber: 

* 150 portafusibles tipo tabaquera 10 x 38 mm: Marca ETA-BAW por un total de $ 26.670.- (Pesos: Veintiseis 

mil seiscientos setenta).- 

* 150 capacitores con cable de alimentación 20 UF: Marca Corilux por un total de $ 25.104.- (Pesos: 

Veinticinco mil ciento cuatro).-  

ART. 3°).- Imputar en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales 

– Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 27 de mayo de 2020.- 
 

           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

RESOLUCION Nº 166/20 

VISTO: La solicitud del ayuda económica de (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) ; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte del gasto que demanda la atención médica 

de su hija.- 

 Que se estima procedente autorizar dicha ayuda por un período de tres meses.- 

 POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II)  un subsidio no reintegrable de $ 1.400.- (Pesos: 

Un mil cuatrocientos) mensuales, desde junio a agosto, inclusive, destinado a solventar parte del gasto que 

demanda la atención médica de su hija, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 

ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado a la Sra. María Belén Cabrera, profesional a cargo de 

la atención mencionada a cargo del Art. 1°, CUIT N.º 27-35297411-6, Cuenta Corriente N.º 035004638946, 

CBU N.º 38600355000046389465, del Nuevo Banco de Entre Ríos, previa presentación de la factura 

reglamentaria correspondiente.- 

ART. 3º).-   Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ Financ. 

Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 28 de mayo de 2020.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

RESOLUCION Nº 167/20 

VISTO: La necesidad de adquirir repuestos para la retroexcavadora CATERPILLER 416 D, Dominio AGU 

63, propiedad de esta Municipalidad; y  

CONSIDERANDO: Que a la misma se le debe reparar el banco de dirección y estabilización.- 

 Que la firma FERNANDEZ INSUA S.A. es el único proveedor que cuenta los repuestos mencionados 

y con despacho inmediato por la suma total aproximada de $ 5.000.- 

 Que además es necesario prever el gasto correspondiente al envío de los repuestos.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-

59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 

repuestos para la retroexcavadora CATERPILLER 416 D, Dominio AGU 63, propiedad de esta Municipalidad 

(tuerca, espárrago, aro y sellos) por la suma aproximada de $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).-  

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes mencionada, dicho 

pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que oportunamente informe la firma 

comercial, previa presentación de la factura correspondiente.- 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el envió de 

los repuestos por un monto aproximado de $ 5.000,00 (Pesos: Cinco mil) con la presentación de la factura 

correspondiente.- 

ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 

personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-02-121-02 

Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–servicios varios Obras 

Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 29 de mayo de 2020.- 
 

           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
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RESOLUCION N° 168/20 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, solicitando una ayuda 

económica para los Sres. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y  

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demandó el servicio de limpieza de 

terreno llevado a cabo por el Sr. Sergio Gurnel en la Finca propiedad de los antes mencionados, ubicada en 

Bv. Francou y Alvear de nuestra ciudad.- 

 Que la necesidad surge a partir de la situación de vulnerabilidad evaluada en la Finca mencionada 

en cuento a cuestiones de sanidad e higiene.- 

 La facultad-deber que pesa sobre el Municipio de Proteger y promover la salud pública dentro del 

ámbito de su jurisdicción, adoptando las medidas que se encuentren a su disposición.  

 La oportuna aparición de casos de dengue en nuestra localidad, y la necesidad de lograr que los 

vecinos accedan a mantener sus propiedades en condiciones que aseguren la disminución de las posibilidades 

de proliferación del vector de transmisión de esa enfermedad, el mosquitos aedes aegypti.- 

 Que los propietarios de la vivienda no cuentan con las herramientas o los recursos económicos para 

llevar a cabo la limpieza necesaria.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  

ART. 1°).- Otorgar a los Sres. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 35.090.- 

(Pesos: Treinta y cinco mil noventa) destinado a solventar el servicio de limpieza del terreno antes mencionado 

por parte del Sr. Sergio Gurnel.- 

ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado al Sr. Gurnel Sergio Daniel, CUIT N.º 20-20255602-8, según 

factura N.º 00002-00000027.- 

ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog Ctes. – Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano – Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 29 de mayo de 2020.- 
                                      LUIS ARIEL KREIMAN                                                SUSANA ROSA LAMBERT 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
                                                        M.V.E.                                                                                                        M.V.E. 
 
 

 

EJECUCIONES  MENSUAL DEL CÁLCULO DE  

 

RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. D) 
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